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· INTRDDUCCION .. , ) ~. ··.; .. 

L:<L• noción .de ··10 que . es la pr.ueba la" encontramos presente ·:.en 

.todas.• y .. cada una . de las. manii'estaciones" de ·la vida ·humana, 

ha.sta.- ·en ·los. niños que desean probar el 1 porqué de sus 

actitudes; en consecuencia derivaremos una noción ordinaria y 

vulgar del significado "prueba", al lado de un concepto 

.técnico el .cual· variará de.·acuerdo a la clase de actividad o 

de·ciencia·en que se aplique; 

Relacionado." con lo anterior Y" en· m1estro quehacer -jurídico 

cotidiano, .como litigantes resulta de gran importancia para 

la defensa de nuestros intereses, ·hacer llegar al'· Juzgador 

diferentes medios de prueba con el fin de que una vez que 

estos , cumplan .con ·su fLtnC:ión (instruir al Juez sobre los 

hechos ·que· se pretenden probar) estemos en posibilidad de 

acreditar la ·verdad de los hechos controvertidos, lo· anterior 

en.-.base.a los diversos indicios que cada medio'de,.prueba 

edificará•en la conciencia del Juzgador. 

La sangre de nuestro Derecho Procesal Civil la constituyen 

las .pruebas, sin ellas, deja,·ía de latir el gran corazón que 

es ·el. . Proceso. ·Las pruebas como requisito toral para 

acreditar la veracidad de los hechos alegados por nuestra 

parte en el proceso;· justifican la importancia ·para el 

estudio y análisis· de las· mismas. 
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Problema··.urgente de ·la po!'ítica judicial es, sin duda, eb de 

encuadrar :la· legislación· procesal· de acuerdo a Ja ·doctrina 

elaborada• en los ·últimos tiempos Y· c:on .el ·fin de poder·.llegar 

a' establecer, c:onsec:uentemente, una regulac:i ón · rac:icnal .en el 

proc:eso· ·qL1e' pueda responder a nuestras necesidades en la vi da. 

ac:tual. 

Ewisten .diversos criterios diferenciadores respec:to-· del 

Ccnc:epto de 11 prueba 11
, 

11 medio de prueba 11
, ·."órgano .de prueba~·,· 

etc: .• ¡ Y>· de todos el los debemos determinar .si la naturaleza 

Jurídic:a de la presunción nos permite c:onfigurarla como 

"medio de prueba" tal c:omo se c:ontempla en nuestro Código de 

Procedimientos Civiles vigente en nuestro Estado. 

El ordenamiento antes menc:ionado nos marc:a la pauta para · 

c:onceptuar y definir algunos de Jos medios de prueba 

permitidos por el mismo, y c:onc:luímos con el deber de 

diferenc:iar: 1.- Pruebas; 2.- Medios de prueba; 3.- Motivos 

de prueba; 4. - Objetos de la prueba; 5. - Sujetos de la 

prueba; 7. - Proc:edimientos probatorios en nuestro sistema 

procedimental; y, B.- Ac:tividad subjetiva del Juzgador u 

órgano Jurisdic:c:ional c:on la finalidad de realizar la 

.valorac:ión de la prueba. 

En consec:uenc:ia, el 11 medio de prueba 11 que nos ocupa, las 

presunciones, debemos encuadrarlo en cualquiera de los 

conceptos de la c:lasificación mencionada en supralíneas en 
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virtud de que ra· .Ley Adj.,,tiva Civil de nuestro Estado apenas 

si puede marc:ar una leve diferenc:ia que existe entre las 

presunc:iones c:lasific:ándolas en: 1. - Legales y 2~ - Humanas; 

c:lasii'ic:ac:ión por medio de la c:ual estamos imposibilitados 

para c:onc:eptua.r el "medio de prueba" que nos ocupa. 

Lo eKplic:ado c:on antelac:ión es la razón por la c:ual ha 

despertado en mí una espec:ial y emotiva c:uriosidad: ¿Qué.son 

realmente las presunc:iones ?. En el presente trabajo de tesis 

se ·pr~tende.~sc:larecer su naturaleza Jurídica. 
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.CAPITULO I 
. : ~ 

HISTORIA 

1.1. GRECIA, ROMA, EUROPA POSTERIOR AL IMPERIO ROMANO, 

DERECHO CLASICO Y DERECHO MODERNO. 

GRECIA: Aristóteles en su " J;:etórica de la Prueba "• nos hace 

una concepción lógica ajena a prejuicios y .fanatismos de otra 

índole, Examina la prueba por sus aspectos intrínseco y 

extrínseco para clasii'icarla en propia e impropia, artii'icial 

y no artii'icial y considera que la principal se constituye 

por el silogismo y la inducción. En Grecia, dentro del 

proceso civil, impera la oralidad; las partes deben producir 

la prueba. Sólo en casos especiales se le permite al Juez 

tener iniciativa de decretarlas y practicarlas de oficio. A 
. . 

los testimonios de las personas oi'recidas como testigos se 

les excluía cuando su testimonio se basaba en conjeturas a 

deducciones. 

ROMA: Se distinguen tres fases: 

a).- Del antigLio proceso romano o 11 per legis actiones 11
, el 

Juez tiene carácter de árbitro con 1 ibertad para apreciar y 

valorar las pruebas oi'recidas por las partes. Hay pruebas 

como el tes'.timonio, documentos, juramento, reconocimiento 

personal del Juez e INDICIOS. 

6 



bl .-' .. Dél procedimiento " extra ordinem· ";··el Juez deja de ser 

árbitro ·.y representa .al Estado en la ·administración· de 

Justicia. Se le· restan .facultades al Juez para .valorar la 

prueba; Previamente. se fijan los temas de .prueba que se 

consideraban demostrados sin medio algLtno ·especial·. •El .actor 

tiene, en· principio, la ·carga de la prueba; pero la prueba de 

excepciones corresponde al demandado.· 

c) .- Período Justinianeo.- Existe regulación .de las·· pruebas 

pero hay. te>1tos· favorables a la· apreciación personal del 

Juez. La tendencia moderna en Roma, pt·ocura devolverle al 

Juez la libertad de apreciación razonada y científica de las 

pruebas y darle facultades inquisitivas para producirlas. 

EUROPA POSTERIOR AL IMPERIO ROMANO: 

al.- Fase étnica; fase primitiva en. la historia del· Der:echo 

Procesal.· 

b).- Fase religiosa o mística.- Se subdivide en dos: 

1. -Antigilo derecho germano: La finalidad de la prueba 

conducía a. fijar la sentencia. Hay reglas sobre pruebas que 

definían .. ¡,. sentencia. Se persigue un convencimiento formal 

qúe ·resulta del proceso y surge la idea de que la divinidad 

interviene en ellos. Con Justa razón dijoJeremías Bentham <1>. 

<1> BENTHAM JEREMIAS: Tratado de las Pruebas Judiciales, 
Buenos Aires, Edit. EJEA, 1959, Pág. 45. 
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qlle ·" los proc:edimientos los dec:i dÍan exorc:istas y verdugos "Y 

el hombre ·vigoroso· podía defender c:ien injustic:ias c:on el 

hier-ro en la mano Los esc:abinos administradores de 

justic:ia ) tenían de base, para sus sentenc:ias, su personal 

c:onvic:c:ión orientada para el cumplimiento de reglas legales y 

basad~'s en 11 el juicio de Dios 11 

2. - . Influjo del der·ec:ho c:anónic:o. - Desaparec:en los .. anteriores 

medios de· prueba bárbaros y penetra el derec:ho romano a. fin 

de que el Juez tenga una verdadera y real aprec:iac:ión 

jurídic:a de la prueba; ya no se ·rige su c:onvic:c:ión. 

e:>.- Sistema de la tarifa legal.-. Hubo una predeterminac:ión 

sobre reglas de prueba por el legislador ec:lesiástico y el 

c:ivil dada la ignoranc:ia e impreparac:ión de los juec:es. Los 

papas dan instruc:c:iones para el proc:eso c:andnic:o y los 

c:anonistas elaboran reglas de prueba guiados por el método 

esc:olástico y utilizando tradiciones del Derec:ho Justiniano, 

pero: al'.tn se mezc:lan princ:ipios de la Biblia Vg. n(1mero de 

testigos nec:esarios para formar c:onvicc:idn ) . En ésta fase 

surge· el sistema inquisitorio surgiendo el tormento Judicial 

el cual posteriormente f'ué abolido. En las ordenanzas de José 

II se autoriza la condena en c:aso de c:onc:urso de INDICIOS. 

Esto se extiende al derecho español. En Inglaterrá en el 

Siglo XIII se establec:e el jurado y se abandonan los juic:ios 

de Dios. Surge la teoría de la razón natural expuesta por 

Hobbes ( Siglo XIV ) a fin de aprec:iar las pruebas. En el 

8 



Sig.Jo.·XVI· ·surge .. un conjunto de normas de exclusión -basado· en 

la prueba t~stifical •. 

En Rus!~ se da la,misma evol~ción y hasta ~l Siglo. XVIII.rige 

el sistema. de la ·tarifa .legal. 

d) .- Fase sentimental o convicción .moral.- Se basa ·según 

Tarde (2) .. " en .. la fé optimista de la infabil idad·,· de la razón 

individual;· .. del sentido com(m del instinto natural En el 

proceso civil se siguen sujetando las pruebas a la tarií'a 

legal, a. iniciativa de las partes. La corriente sentimental 

que impuso la íntima convicción se limitaba al proceso penal. 

La aplicación del proceso civil se limitaba· a jueces 

espE>cializados. 

el. - Fase científica. - El proceso civil es oral, salvo la 

demanda y su contestación, el Juez investiga oficiosamente la 

verdad con. libertad de apreciar el valor de convicción de las 

pruebas, seg(m los principios de psicología y lógica quedando 

sujeto a las formalidades como sol,,mnidad para V.'.ll.iclel! 

sustancial· de ciertos actos o contratos. 

DERECHO CLASICO Y DERECHO MODERNO: 

<2> Cita de Gorphe: De la Apreciación de la 
Aires, Edit. EJEA, 1955, Pág. •11. 

9 
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Segón'· Alessandro:· Giúl iani .<3> el derec:ho romano. ·puso .. c:omo 

car<u:ter ístic:as de la prueba: al. - Es retóric:o y abstrac:to 

< ,argumentum >; bl .- Se domina por la lógic:a, étic:a y teoría 

de .. la formac:ión ·de las c:uestiones; e:>.- Existe el :pr:inc:ipio 

de- la c:arga de;.la ·prueba ·e identific:ac:ión de. lo probable c:cn 

lo .·étic:amente, pref'et"ible; dl ,.- Se c:on-Funde el· hec:ho c:on el 

derec:ho; el.- Se limita el c:ampo de la investigac:ión a lo más 

importante. Nac:e el sistema de las presunc:icnes c:cmo 

r.a:z:onamiento ·o ,juicio. 

Siglo XIII.- Sigue la· libre aprec:iac:ión en las pruebas. 

Siglo XIV.- Aparec:e la investigac:ión ofic:iosa por el 

Juez C ·el que es impreparado ·) las ·presunc:iones se fundan' c:cn 

un c:riteric objetivo de probabilidadC4>. 

Siglo XV. - Impera la ar i tmétic:a de la prueba en el 

test imonic. 

Siglo XVI.·- Pierde prestigie la prueba testimonial. 

!ntervenc:ión del Estado a través de· la prueba doc:umental y al 

Juez. Según Giuliani C5> " Bentham introduc:e en el derec:ho el 

c:oncepto moderno de prueba " basado en la filosofía induc:tiva. 

de Ba.c:on. La. esenc:ia del c:onc:epto de prueba c:onsiste en pasar 

C3l GIULIANI: Il Conc:etto Di Preva, Milano, 
A., 1961, Pág. 239. 

C4l GIULIANI: Ob. Cit. Pág. 236. 
C5l GIULIANI: Ob. Cit. Pág. 237. 
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de, un ·.hecho>conocfdo ·.a· ot.-o desconocido,--· lo cual da base 

c:ientíi'ica. 

Stuart Mill seí'lala que las conclusiones de la inducción no 

son· cie.-tas ;·Sino· p.-obables. En el derecho moderno, el 

concepto de prueba se basa en la lógica inductiva· y en la 

enper ienc ia. 

En la Revolución Francesa, por reevaluación de la persona 

humana: .frente ·. al Estado, se implanta·· ·"la· ·1 ibertad. d•i 

apreciación .de pruebas···por el Juez en· el proceso civil; se 

dota de .facultades inquisitivas al Juez civil. 

1;2. CARACTERISTICAS DEL DERECHO ACUSATORIO E -INQUISITORIO. 

CARACTERISTICAS DEL. DERECHO ACUSATORIO: <6 l 

a).- El proceso reviste carác:tet· " privado 11 
( combate entre 

dos partes ), 

bl.-1El Juez· es árbitro y reconoce al vencedor. 

cl.- El Juez no es permanente, es el pueblo, el Juez 

permanente era el árbitro. 

<61 MITTER MAIER: Tratado de la Prueba en Materia Criminal, 
Madrid, Edit. REUS, 1959, Pág. 26.· 
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d),- El proc:eso debía'tramitarse ante ese.Juez. 

el.- El proceso es oral pero existen solemnidades. 

'·:1· 

f).-'Proceso>p~blic:o, desde su inic:io. 

g) .- En '.el· "P~oceso c:ivil ·,:o pena,l corresponde, al, acusado 

demostrar .. su inoc:encia,, 

h) .- El proceso es c:ontrovertitlo, el ,.acusado conoce, desde su 

inic:io. las cargas y. pruebas en su contra. 

il.- La justic:ia·está en,manos de sus c:ontendientes y·en:su 

habi 1i dad,'· suerte o fuerza ya que se· c:ree que interviene 

Dios. 

j) •. ,- La. actividad probatoria corresponde· a las partes. , 

kl.- Hay ausencia de reglas generales para valorar la prueba. 

1).- Es un sistema parcial. Seg(1n BeccariaC7) " el Juez és 

enemigo· del reo 

ml.- El Juez es ac:usador. 

CARACTERISTICAS DEL DERECHO INQUISITORIO: C8l 

C7> BECCARIA: Dei Delitti e Delle Pene s. XVII. 
(8) CALAMANDREI: Linne Fondamentali del Processo Civile 

Inquisitorio C en studi II, Págs. 321 y sigs. l 
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al •.. .:.' La.-.;ac:c:ión. reviste un. c:arác:ter públ ic:o · 

Ministeri6.Públito.)¡,. 

•,· 

la ejerc:e -,el 

''" 1,· :1• 

bl.- El Ministerio P(tblic:o tiene inic:iativa probatoria al 

igual·que-las;partes~ 

t:);·.,- Inaplic:abil.idad de ciertos medios de prueba ·basados en 

el poder de disposic:ión de las partes. 

d) .- Prohibic:ión de árbitros no hay c:onc:iliac:ión, sólo si 

lo pei"mite la naturaleza de la c:ausa· l. 

el.-· Es .un. c:ontradic:torio, aún c:uando no haya un c:ontraste 

efec:tivo de intereses, hay intereses c:oinc:identes. 

f).- .. Dentro del proceso civil también se distinguen las 

sigui'entes caracter.ístic:as: 

·1 .. - Los: jueces son permanentes y representativos del Estado. 

2 .. - El pl'"oc:eso es escrito~ carece de '.JrJ!emnidades y .es lento. 

3.-· ·Rige el. sistema· legal de ·pruebas para su aceptación y 

valoración, se admiten los INDICIOS. 
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4.::. El' acusado goza· 'de' presunción de íncic:eni::ia, e fas; .pr.uebas 

son•accargo·.deL demandanfe.y serán a.cargo del demá.ndado sólo 

en l.o que niega. 

1, 3. •EL. PROCESO CIVIL· MODERNO:· 

Conserva· .las siguientes carac:ter·ísti<:as· acusatorias:."·"··. :. .,., . 

l.'-- Se inic:ia a instanc:ia de parte. 

2.- Existe el princ:ipio de congruencia, es decir, el. Juez 

resuelve sobre la litis y no sobre las cuestiones no 

planteadas, 

3. - El proceso es pé1blico y al dem<1ndado se ·1e emp.laza una 

vez aceptada la demanda, 

4;- Existe el sistema mixto o de "·tarifa. legal atenuada " 

para valorar las pruebas. 

5.- Se prueban únicamente los hechos controvertidos. 

Tiene ias siguientes características inquisitorias: 

1.- El Juez es permanente y representativo del Estado. 

2.- i¡:l proceso es escrito y lento. 
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3,- .oe interés pi'.!bl ice y con un fin pi'.!bHco: la 

admini~tración de ju~ticia~ 

4.- Existe tendencia 'para·· qUé el,'Juez decrete y practique las 

pruebas necesarias. 

5.- El Juez tiene la facultad para decretar las excepciones 

de fondo que aparezcan probadas. 

.\ '.,•: ,l_,, 

.... 
··.·'.! 

~·· : . 

. ';1/'·. 
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2:fr ··CLASIFICACION DE LAS PRUEBAS JUDICIALES. 

2.1. f. SEGUN SU OBJETO;. 

al.- Directa •e inmediata: Es c:uando existe identidad entre· el 

hec:ho .probado· c:on la perc:epc:ión del ·JLtez..y el hec:ho objeto de. 

la prueba. El Juez, mediante la perc:epc:ión del hec:ho por 

probar, .llega ·a·' su· c:onoc:imiento; es dec:ir, identi'fic:a lo 

perc:ibido por él c:on lo que se trata de probar, Vg. 

inspec:c:ión. judic:ial. 

bl.- Indirec:ta o mediata: Cuando el hec:ho objeto de ··la 

percepc:ión es diferente del hec:ho de que se prueba; ··así el· 

juzgador sólo percibe· el segundo y de éste induce indirecta o 

mediatamente. la' existencia del primero. AsL tenemos •-la 

c:onfesi~n, testimonios, dictámenes de. peritos, doc:umentos· e 

INDICIOS. 

2~ 1. 2 •• SEGUN· SU FORMA. 

a)·,·- Escritas: Como los documentos public:os ·y ·privados, 

dic:támenes de peri tos •por escrito, c:ertific:ados ·de 

func:ionarios, pl'anos, dibujos, fotografías, etc:. 

b) .- Orales: Confesión ·.al momento de absolver posic:iones, 

testimonios ·al responder preguntas. Se·. trata propiamente de 
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clasificació~ de' medios de prueba<l>, 

2·.1,3; ·SEGUN ·SU ESTRUCTURA O NATURALEZA.,, 

Reales y personales: Las primeras son refet"idas a cosas ,como 

medios de .pt•ueba y las segundas a personas. 

2,1,4·, -SEGUN SU.FUNCION; 

a). - Históricas: Según Carnelutti (2) el medio ·de prueba le 

suministra al ·Juez una imagen del . hecho por probar.,-. es un 

hecho representativo de otro hecho real acaecido. o de una 

experiencia; la prueba fija históricamente ese hecho y lo 

describe ·tal como lo ocurrió y fué percibido, por quien lo 

comunica al Juez. Por ejemplo: Testimonio, confesión, 

dictamen de ·peritos, documentos, dibujos, planos, 

fotografías. 

b),- Críticas o lógicas: Cuando la prueba carece de función 

representativa y le ' suministra al Juez un término de 

comparación para.obtener un resultado probat~rio mediante un 

juicio " para la. formación de la imagen .del hecho Vg. 

INDICIOS, PRESUNCIONES del hombre para quienes la 

(1) CAPPELLETTI MAURO: La Testimonianza della 
dell'oralitá, Milanot 1962, Págs. 103-110.

(2) CARNELUTTI: Teoría General del Derecho, 
núms. 209-211. · Instituciones, Edic. Cit~, 
206 y 260. 
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un•medio•de prueba, inspección y contraseña C objetos.creados 

por .. el' hombre ) • ·.En· éste tipo de p.-ueba el Juez debe formula.

un juicio crítico o dialéctico pa.-a deducir tal hecho y por 

tanto.predomina el.raciocinio. 

2.1.5. SEGUN SU FINALIDAD. 

a>.- De cargo: Satisface .la carga que pesa sobre ·ella. ·En .un 

proceso, · ambas partes pueden recurrir.. a~ . ~ el las; - as 

característica esencial el que se trate de demostrar los 

hechos que sirven de supuesto a los efectos jurídicos que 

persigue~·- ·.J 

b). - ·De· descargo: Desvirtúa la prueba suministrada por la 

contraparte,-.- impide que se considere probados los hechos 

aducidos. por la contraria. Ambas partes; dentro de ·un 

proceso, las-pueden•ofrecer. 

c).- Formales: Sí ·tienen un valor ad probationem, cumplen· una 

función. exclusivamente procesal: la de llevar al" Juez el 

convencimiento sobre los hechos en el proceso. Su aplicac·ión 

es general e- inmediata, .para demost.-ar hechos ocurridos luego 

de su vigencia y los sucedidos con anterioridad. 

d>.- Sustanciales: Tienen valor ad solemni tatem o ad 

substantiam' actus ya que son condiciones para la existencia o 
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validez.: de ún acto .·Jur:i'.dico .mate~ial. .. Sirve .:para·.·:dem.ostr.at'. 

hechosi· que: se ejecutan posteriormente: a. su vigencia. 

2.1.6. SEGUN SU .. RESULTAOD. 

Se subdivide ·en: l: 

al.- Plenas, completas o peri'ectas: Cuando: su resultado es 

darle: al.: Juez da convicción sobre los. hechos del •proceso. 

Según Carnelutti(3) son certeras ya que dan satisi'acción-.·a1 

Juez·acerc:a·del grado· de verosimilitud. 

bl.- Imperi'ectas o incompletas, o mal llamadas semiplenas: No 

alcanzan a suministrar convicción en el Juez, le da elementos 

o motivos para· llegar a· ella con el auxilio de .otros ~edios 

que· .lo complementan. ' Según Mitter Millier (4) apenas sirven 

éstas pruebas al Juez para que considere el hecho como 

probable o verosímil. 

c).-·Ver.aces.y .. i'alsas o no veraces: Si su Tin ..:onsiste.en.no 

establecer la ver.dad si no en darle al Juez el convencimiento 

sobre ésta y puede ·ser. que ese convencimiento corresponda a 

la realidad. y a veces no •. 

2.1.7. SEGUN SU GRADO. 

(3) CARNELUTTI: La Prueba Civil, Edic:, Cit., Núm 19, Pág; 96. 
(4) MITTER MAIER: Tratado de las Pruebas, Edic:. Madrid, 

1877, Pág. 124. 
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ai • - primarias o de primer grado: Son las que tienen por .tema 

el· hecho .. que se pretende demostrar directamente o a través de 

otro hecho. Por .ejemplo: el documento que prueba el c:ontrato, 

confesión que prueba la autoría de un hecho, INDICIOS que 

demuestran la culpa o el d"lo .y testimonios que establecen el 

perjuicio. 

b) .- Secundarias o de grado posterioro Son las que 'cienen por 

tema otra prueba, se pretende probar otra prueba. Vg. 

~estigos que dec:laran haber oído a otros manifestar que una 

parte hizo cierta confesión extrajudicial, copias de copias 

de documentos. 

cl .- Principales: Las· que dan c:onvicción directa e inmediata 

al Juez,. sobre los hechos. 

dl .- Supletorias o suc:edáneas: Demuestran la inexistencia de 

la principal. Ejemplo: En Colombia c:uando no existe el acta 

civil de matrimonia, éste se prueba c:on la partida 

eclesiástica; c:uando por destrucción del protocolo de· una 

notaría, puede demostrarse la existencia. de la escritura 

póblica con la certific:ación que de su registro dé el 

registrador .de tales instrumentos; así que ésta prueba se 

llega a c:onfundir con las de grado posterior según el segundo 

ejemplo. 

2.1.8, SEGUN LOS SUJETOS PROPONENTES DE LA PRUEBA. 
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a>.- De ofic:io:. Las decreta el· Juez, las· propone• y .al mismo 

.tiei:npo · ordena su admisión, las· recibe, las practica y las 

valora;· 

bl .~ De partes:· Las ·ofrecen las partes del· proceso 

demandado>,· las proponan o las contradicen. 

actor y 

·c);-. De 'terceros:· Las ·Ofrecen terceros intervinientes en el 

proceso. 

Estos tres tipos de prueba sólo las pueden proponer. los 

sujetos legitimados en el proceso, 

El valor ·de la prueba· es el mismo, quien quiera que .la haya 

pedido o· si se ordena oficiosamente, en virtud del principio 

de la comunidad o adquisición de la prueba. 

2.1. 9 •. SEGUN SU OPORTUNIDAD O MOMENTO EN QUE SE PRODUCEN. 

a>;-. Procesales o judiciales: Las primeras son las que se 

practican o .. aducen en el curso de un proceso y las segundas 

se· practican o aducen ante jueces· o por jueces y pueden ser 

pruebas anticipadas o extra proceso o extra juicio, por 

ejemplo: testimonios o inspecciones previos a un pt·oc:eso; 

medidas precaLttorias o provisionales practicadas antes del 

Juicio requirentes para decretarlas, de éstas pruebas. 
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b) .- · Prec:onstituídas· y. c:ausales: Es según .el destino que .la 

prLteba tiene al momento de crearse, algunos autores <5> las 
) 

definen según se haya tenido la intenc:ión de produc:ir un 

medio de prueba títulos de c:rédi to >, o que sin haberse 

tenido ··.tal • ·intenc:ión llegan servir c:omo prueba 

posteriormente en el proc:eso < huellas o rastros). 

2.· 1, 1 o. SEGUN . su 'CONTRAD Ice ION. 

a).- Sumarias: Son las prac:tic:adas sin audienc:ia de la parte 

centrar ia quien no ha dispuesto de su oportunidad. procesal 

para disc:utirlas. Vg• dec:larac:iones extra juic:io o las que se 

ac:ompañan a la demanda para que el Juez las admita y 

doc:umentos privados que llevan la firma de dos testigos·para 

la proc:edenc:ia de medidas c:autelares preventivas. 

b); '-· Controvertidas• Cuando la c:ontraparte tiene la 

oportunidad ··proc:esal para discutir las. Hay pruebas sumarias 

que· se pueden c:onve1·tir en c:ontrovertidas, por ejemplo: 

c:uando se ac:ompañan a la demanda dec:larac:iones rec:ibidas sin 

citación previa de la c:ontraparte y la Ley dispone que en 

c:aso de no haber oposición del demandado dentro del término 

de tt·aslado de la demanda se debe proferir sentenc:ia en favor 

(5) GOMEZ ORBANEJA Y HERCE QUEMADA: Derec:ho Proc:esal Civil, 
t. I, Pág. 238; BENTHAM: Ob. Cit., t. I, Págs. 32 y 233. 
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del ac:;tor:, aquí· el ·demandado ·r:onor:e; entonces, tales .pruebas•' 

2.1.11.·sEGUN SU UTILIDAD. 

Se·divide ·en cuatro ·sistemas: 

PRIMER SISTEMA: 

a).- Conducentes• Las permitidas por la Ley, incluidas'en la 

enumerac::ión ta1<ativa que las contenga y el Juez les reconozca 

valor probatorio conTorme a la Ley. 

bl •- Inconduc::entes• Las que· la Ley no autoriza en general o 

las· prohibe. ·Son las que el Juez'. considera desprovistas· de 

valor. 

Este tipo de ·pruebas se cuestionan ya que únicamente se trata 

de.determinar.si legalmente pueden recibirse o 0 prac::ticarse. 

SEGUNDO SISTEMA: 

·a>,- Pertinentes: Se reTiet·en a hechos obJeto··de la prueba, 

relac:;ionadas con el litigio del proceso contencioso, con la 

materia. del proceso voluntario o incidente. 

b) .- Irrelevantes o impertinentes: Tienen por objeto hechos 

no relacionados con el litigio Y no pueden inTluir en el 

proceso •. son inadmisibles aún cuando sean conducentes ·por 

estar 'legalmente permitidas. 
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·Una prueba .puede.· ser conducen.te pero. impertinente ··o 

inconducente• a pesar .de· su pertinencia. 

TERCER SISTEM,'1: 

aH- Utiles: Las que ·contribuyen a formar convicción en el 

Juez respecto de hechos principales o accesorios. 

b).,-: -Inútiles: Las que no pueden prestar servicio en el 

proceso.·· 

Las pruebas conducentes o las impertinentes son inútiles·pero 

una· .·prueba puede ser inútil a pesar de su conducencia o 

pertinencia. Por regla general sdlo se conoce la utilidad de 

la prueba después de practicada y al momento de su 

valoración. 

CUARTO SISTEMA: 

al.,., Posibles: Las ·que físicamente pueden practicarse. 

b).,.- Imposibles: Las que no pueden ser practicadas en el caso 

concreto aunque estén autorizadas en general. Por ejemplo: 

una. inspección judicial a Venus. 

2.1.12. SEGUN SUS RELACIONES CON OTRAS PRUEBAS. 

a),,-,. Simples: ·cuando un solo medio basta para llevarle al 

Juez la convicción sobt"e el hecho por demostrar; Vg. prL1ebas 

plenas 0 completas como el documento público. 
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· ·b).-:' Compuestas o c:omplejas: Cuando esa c:onvic:c:ión se obtiene 

de varios medios; ejemplo: doc:umentos privados, INDICIOS. 

Este 'tipo de pruebas se subdivide en: 

I.- 'conc:urrentes o c:onc:ursales• Cuando varios medios." de 

pí·ueba sir.ven para darle c:onvic:c:ión al Juez sobre existenc:ia 

o· inexistenc:ia. de un hec:ho; · 

II. -. Contrapuestas:-. Cuando varios medios de prueba. están· en 

c:ontraposic:ión ya.que unos sit"ven para una c:onc:lLisión y otros 

para· la c:ontraria. 

2.1.13. SEGUN SU ORIGEN. 

Originales y derivadas: Se c:onsidera que las primeras son el_ 

primer doc:umento que se otorga respec:~o de un ac:to jurídic:o y 

c:omo derivadas de él sus c:opias. 

•)., 

2.i.14. SEGUN SU ETICA. 

Inmorales y morales: Su definic:ión se fija en los princ:ipios 

de •la .étic:a que las -produzc:a, es decir, lo que se considere 

bueno 0 malo para el oferente de la probanza. 

·Existe.una c:l~sific:ación sec:undaria o ac:c:esoria de los medios 
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de" pnieba: (6) 

·a).- Libres: Su valoración se hace libreme;,te por el Juez ·y 

hay<libertad de medios de prueba • 

. •, 

b) •- Legales: Su valoracidn está sometida a una tarifa legal 

previa· y. existe regulación legal de. los medios de prueba que 

pueden utilizarse en el proceso. 

c)•-· Solemnes: ·Se exige formalidad para existencia º'validez 

del acto jurídico.· La solemnidad o consensualidad se• refieren 

al contrato o acto jurídico más no al medio de prueba, por lo 

tanto es impropia·esta clasificación • 

. : d) .- Inquisitivas: Pt·ovienen de la actividad oficiosa del 

Juez. 

eh.- 'Dispositivas: Provienen del ofrecimiento que de ellas 

hacen las partes en el litigio <a petición de parte ). 

2.2. LA .PRUEBA CIVIL. 

Su concepto lo manejaremos en el siguiente capítulo de la 

(6) CARNELUTTI: Instituciones, Edic. Cit., T. I, Pág.263; 
Teoría General del Derecho, Edic. Cit., N(1m. 212. Págs. 
503-506; RDCCO: Trattato, Edic. Cit., t. II, Pág. 190, 
Edic~ M~xico, Cit. Pág.421; FENECH: Ob. Cit., t. I, Pág. 
58?• DE LA PLAZA, Db. Cit., t. I, Pág. 467, SILVA MELERO, 
ob:'cit., t. I, Pág. 79; SCHDNKE, Db. Cit., Pág. 199. 
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presente tesis. Nos' avocaremos; entonces 0 a plasmar.a .manera 

de introducc:i ón algunos. aspec:tos sobresalientes. 

Trabada la litis, el .Juez, toda vez que es ajeno a ella, se 

encuentr:a en presencia de afirmac:iones cantradiC:torias, 

muchas veces y surge la necesidad de que las partes 

demuestren.sus respectivas ·afirmaciones. 

Según Carnelutti, c:an las pruebas establec:idas por ley, se 

probat'á la verdad formal, es decir " es. la demostrac:ión de la 

verdad. legal de un hecho "; de este modo, el•'Juez tt'ene .una 

obligac:ión• ... negativa:· no ·.poner en la sentencia hechos 

c:ontrovertidos que na hubieren sido fijados c:on uno de los 

medios probatorios ·requeridas por Ley. 

::•i•" 

La· ·prueba c:ivil .debemos encuadrar 1 a. en su.·. rama 

c:orrespondiente del Derec:ho Probatorio. Florian<7> reconoc:e 

que ·la pt"Lieba c:i vil y penal tienen históric:ame11te el mismo 

origen,. por las siguientes razones: 

1. - Tanto en el pt·oc:eso e: i vi l. c:omo en el penal es memester 

dos partes ( ac:tor y demandada en c:ivil, y ac:usador y reo· en 

lo .. criminal. ) , .sobre un mismo hecho, sentándose conclusiones 

opuestas a las cuales obedece la proposición de los medios de 

(7) AGUILERA DE PAZ Y RIVES, · Derecho Judicial Espafiol , 

Vol. II, PP• 817,, 818. 
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prÚeba par dichas partes ·y •·SU admisión O crepulsiórn por.e el 

.Juez seg(tn las estime pertinentes o Qtiles; 

2;-,E~iste, el principio de carga de la prueba, es decir, la 

prueba de los hechos incumbe a:( que los alega. 

Asimismo, existen también ·algunas diferencias entre la prueba 

civil y la penal: 

1.- En . lo .civil, las partes suministran las pruebas· que 

serviró\n para ·solución del asunto y en lo penal el Juez '.busca· 

la prueba de oficio antes de pasar a l". instrucció.n. 

2.-< En lo· civil, las partes son ciertas y. determinadas• as·i' 

que el Juez se concreta a admitir las pruebas que considere 

pertinentes y a practic01rlas; y examina los hechos en los que 

se ·:-fundan. En 'lo criminal el Juez se esfuerza por hacer 

cnnstar el delito y su comisión, a descubrir los responsables 

y .su participación ·y .demosti"ar las causas de JL1sta aplicación· 

de la pena. 

3.-· En el procedimiento civil la prueba se haya completa 

désde que las. partes se consideran conformes al hecho. En lo 

criminai' se tiene que rebuscar la prueba a fin de prob01r el 

delito, su comisión y responsabilidad y generalmente es 

dificil que las partes se conformen con ella. 
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!I·- En.matei·ia ·.civil., el demandado o. el actor deben de. probar 

plenamente ·:sus excepciones y hechos, respectivamente, en. 

tanto en .. materia criminal basta la posibilidad del hecho 

alegado para motivar absolución. 

5.- La confesión, en civil, produce prueba plena y en penal 

ha.de corroborarse en otro hecho. 

Para José Oval le Fabela (8) " la c:onexión de los hec:hos· con 

el derecho .. se .realiza· a través de la operación probatoria ••• 

el juzgador, frente .a los. hechos afirmados por las partes¡ ··ha 

de. acudir ·necesariamente a la prueba. Los hechos sobre los 

cuales ha· de fundarse la decisión judicial, necesitan ser 

probados. mediante los elementos aportados por las ·partes .o 

por el propio Juzgador " 

2.3. CLASIFICACION DE LA PRUEBA CIVIL. 

La prueba civil puede clasificarse según .,,1 punto de vista y 

el criterio de cada autor. Así la podemos encuadrar en 

cL1alquiera de las clasificac:iones vistas en el presente 

capítulo ya que hemos visto que existen .diversas 

clasificaciones siendo la más común: 

al.- Pruebas .-endidas a través de declaraciones de personas: 

(8) OVALLE JOSE FABELA: El 
Proceso Civil, Revista 
Abril-Junio 76, Pág. 8. 

Objeto 
Jurídica 
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personas -Físic:as o. morales que pueden ser partes o terc:eros 

extraños al proc:eso, Siempre es verbal Vg. c:on-Fesión, 

testimonios. 

bl • - Pruebas que aparec:en en doc:umentosí existe un doc:umento 

que c:onsigna la obl igac:i ó n · c:ontt'aí da .. o el ac:to jur ídic:o 

celebrado, 

c:l. - Pruebas que aparec:en de reproduc:c:iones de c:osas 

relacionadas can la controversia, tales medios ptteden ser las 

c:intas c:inematográ-Fic:as o magneto-Fónic:as, 

diskettes: de c:o,mputadora,. etc:. 

dl .- Pruebas· que. surgen del enamen direc:to y personal del 

Jue~ con objetos t·elac:ionados c:on el proceso: cuando es 

posible que el Jue2 personalmente se ponga en c:ontac:to r.:on · 

objetos relac:ionados c:on la c:ontroversia, por ejemplo: la 

inspec:c:ión judic:ial. 

e).- Pruebas que surgen de las deduc:c:iones que el Juez o la 

Ley hac:en de los hec:hos c:omprobados: son elementos subjetivos 

del juzgador que le permiten formarse un criterio sobre el 

problema debatido. 
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· ·CAPITULO II I : 

; •·. ·/;'I ;.·! 

DOCTRINA DE LA PRUEBA 

-1 ,,ff" ¡;· 

3;1; CONCEPTO ·DE PRUEBA. 

La doctrina de la prueba se desarrolla en to~no a dos 

conceptos a saber; el verbo probar Y" el sustantiva prueba" 

Anal icemos· tales ·.conceptos: 

a>.- Probar: Evidenciar la verdad o la falsedad de un juicio, 

.o existencia de un hecho, 

b>. - ' Prueba: Todo aquel lo. que pueda servir pat·a lograr la 

evidencia mencionada. 

Así ·tenemos que la prueba es una justificación de la verdad 

de .:los hechos controvertidos en L1n juicio, hecha por los 

medios que la Ley:autoriza y reconoce como eficaces, 

Las .. pruebas son actos jurídicos procesales ya que en ellas 

interviene la voluntad humana<ll al igual que su resultado ·O 

convencimiento que se persiga hacia el Juez, sobre el caso. 

Cuando se piensa sobre el caso fortuito o fuerza ·mayor-como 

( 1> FLORIAN: De lle Preve Penal 1 i, Milano, Instituto 
Editoriale ·Cisalpino, 1961, No. B. 
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pruebas, se está confundiendo. con el objeto de prueba, ya qL1e 

la. prueba en estos casos sería la inspección judicial. .. 

Framar i no·--Malatesta C2l afirma que .el hecho que nos ·conduce 

al conocimiento de .otro que no ha sido percibido directamente 

constituye la prueba de éste. 

Lessona<3l opina que probar significa hacer conocidos para 

el .Juez, los· hechos controvertidos y. dudosos, y darle la 

certeza de su modo preciso de ser. 

No puede desligarse la noción de prueba con ·la de los medios 

utilizados para ·suministrat"la, ni tampoco de la finalidad. o 

resultado perseguido por ella. 

La palabra prueba, seg(ln Vicente y Caravantes <4 > tiene su 

etimología, según unos, del adverbio probe,- que significa 

honradamente, obra con honradez el que prueba lo que 

pretende; o según otros, recomendar, probar, exper imantar, 

patentizar, hacer fé seg!'.<n las Leyes del Derecho Romano. 

Seg(ln la Ley de Partida e Ley Primera, Título XIV, Partida 

(2) MALATESTA FRAMARINO: Lógica de las Pruebas en Materia 
Criminal, Bogotá, Edit. Temis, 1964, t. I, Pág. 20. 

(3) LESSONNA: Teoría General de la Prueba en Derecho Civil, 
Madrid,. Edit. Reus, 1928, t. I, Pág. 3. . 

(4) VICENTE y CARAVANTES: Tt·atado Histór ico-Crític:o-Fi losóf ic:o 
de .los Procedimientos Judiciales en Materia Civil, Vol. 
II, PP• 121-122. 
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Terc:era' >··la prueba e¡¡ ·1a :averiguación· que .'¡¡e hac:e e·n·. Juic:io 

de· ; una . c:osa · dudosa, o· bien, · es 'la produc:c: i ón · . de · .. actos: ·o 

elementos.·º· ·convicción .. que· somete,.el ·litigante, legalinerite,· 

ante el.Juez y.que· sori propios según. derecho ·para júst!ficar 

.1a··verdád .de los hechos alegados, 

'DellepianeC5l. conceptda · ra palabra· prueba como· sinónimo de 

ensayo, e>rperimentación, revfsidn, realizados con el fin de 

".aquilatar la bondad, eficacia y exactitud de algo. 

Para:Rafael•de PinaC6l la palabra prueba signi~ica acción •Y 

efecto de· probar, . y. también 1!1 razón, argumen.to, '.instrumento 

él· .otro· medio· con que se pretende· mostrar y. hac:er patente la. 

verdad.de una cosa. 

La· cabal comprenEiión del concepto de prueba eHige el estudio 

de; otro¡¡ c:onc:eptos íntimamente ligados c:on aquél c:omo lo·· es 

et 6bJeto, medio, motivo, ~rgano y sujeto de prueba. 

Concepto¡¡ que anal izaremos en el transcurso del" presente 

capitulo. 

- •'¡' 

3.2 •. DIFERENCIA ENTRE PRUEBA Y MEDIO DE PRUEBA • 

. C5l GOMEZ LARA CIPRIANO: Tea.-ía General del Proceso, Textos 
Univet·sitat"ioEi,. l!!l Ed•; ·Méxic:o,· 1964, Pág. 16 •. 

C6l DE PINA RAFAEL: Tratado de las Pruebas Civiles, Edit • 
.... Parrúa, S.A., Méxic:o, 1975-, 2i! Ed., Pág. 27. 
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En sentido estricto pruebas Judiciales son las .razones o 

motivos que sirven para ·llevarle al Juez la certeza sobre --los 

hechos Y -los medios· de prueba son los elementos o 

instrumentos utilizados por las partes y el .Juez . que 

suministran esos motivos. Puede existir un medio de prLteba 

( testimonio l qLte no prLteba nada, es decir, qLte no penetre 

al ánimo del -juzgador a fin de darle convicción sobre los 

hechos. 

Medio de prLteba. es toda cosa, instrumento, hecho, 

circunstancia o .acontec:imiento que provoca en el Juez su 

convencimiento acerca de 1<1 verdad o falsedad de un hecho. 

Constituye el vestigio de un hecho del pasado qLte se pretende 

reproducir de un modo fiel en el proceso. 

Legalmente, pues, las prLtebas deben rendirse a través de 

determinados medios cuya clasificación se encuentr.a· plasmada 

en. la Ley. 

Para -Goldshmidt es todo lo que puede ser apreciado por los 

sentidos, cLierpos Hsicos materi.a de la prueba de 

reconocimiento-JLtdicial ) o exteriorizaciones del pensamiento 

(documentos, certifica.dos, dictámenes pericial es, 

declaraciones· de testigos, confesiones de las partes, etc. l. 

En conclusión medio de prueba es el instn1mento, L1tensilio, 

cosa u. objeto del c:Ltal se extraen los motivos de prueba y que 
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en cambio Y a diferencia los motivos de prueba ·son las 

razones de las que extrae el Juez su convicción y la finca. 

Asi tenemos que, medios de prueba es la testimonial, 

pericial, ·.documental, confesional que no es lo mismo que el 

testigo, perito, documento o confesante. 

3.3. MEDIOS, MOTIVOS Y PROCEDIMIENTOS 

PROCESO CIVIL. 

PROBATORIOS EN EL 

al.- MEDIOS DE PRUEBA. 

Entendemos por medios de prueba las cosas, hechos o 

abstenciones que puedan producir en el Juez certeza sobre los 

hechos litigiosos. 

Ejemplo: Declaración del testigo, confesión de la parte, 

documento en el que consta el dictamen del perito, lugar 

inspeccionado, etc. 

bl.- MOTIVOS DE PRUEBA. 

Existen diversos conceptos, entre ellos, a saber: 

1.- Son los argumentos o fundamentos. por los cuales el Juez 

reconoce o niega determinado valor de convicción a ca.da 

prueba al conjunto de las recibidas respecto de la 
o 

existenc:ia o .inexistencia de un hecho. 

37 



2;- ·son :1as razones que ·producen··mediata·· o inmediatamente·· la 

.convicción··· del ·Juez sobre. ·los hechos ·alegados, . Estos 

.razonamientos·' permiten ··al ·'Juez conceder mayor o menor. 

·credibilidad a los medios de prueba y tienen lugar en el 

momento ··en' que .se pronuncia .la sentencia y que es· en ·el: .. cual 

el ·jiJzgadot" se. ocupa .de. :la valoración de los medios de 

prueba; 

3;·.,.. Son .las razones o ·argumentos· o instituciones .por las 

·cuales el Juez o Tribunál tienen por ·probado'. o no probado 

determinado hecho u. omisión. 

A.-·.son las ·especiales razones o fundamentos por• los que.el 

Juez:cree en su resultado. 

1:os ·conceptos antes mencionados son los que más se apegan, en 

mi.opi.nión; a la.definición de motivos de prueba. 

c), - PROCEDIMIENTOS PROBATORIOS EN EL PROCESO CIVIL. 

Enunciemos dos conceptos de procedimientos probatorios: 

1.- Son la 

relacionadas 

. comprenden: 

pre5!entación, 

totalidad de las actividades procesales 

con la prueba. en sus diversas· etapas y fases; 

investiga.c:ión, aseguramiento, proposición o 

admisión y ordenamiento, recepción y prácticas 

de las pruebas. 
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2.·- Es la totalidad de actividades necesarias para··poner al 

Juez en comunicación con los medios de prueba o para declarar 

la··atendibilidad de una· prueba. 

De ambos conceptos se desprenden los siguientes momentos en 

el procedimiento probatorio: 

.l.- Preconstitución de la prueba: Producirla o desahogarla 

antes del proceso < invest igac:ión o aseguramiento > dado que 

las personas o cosas que. vayan a e:<aminarse estén en ·peligro 

de desaparecer o desplazarse a otro. lugar prueba para 

futura memoria·· ·> ~ en este momento también se propone, 

presenta, admite y ordena, se recibe y se practica tales 

pruebas. 

Se desahogará tal prueba con c:itación a la contraparte, si 

no, no tendrá eficacia probatoria. 

ll. - Los procedimientos probatorios deberAn prac:t icarse en 

determinados términos y .Plazos, distingamos lo anterior: 

Término: Momento determinado y fijo. 

Plazo: Lapso de tiempo dentro del cual se .puede realizar. un 

acto pt·ocesa!. 
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Erí c:onsec:uenc:ia el· ofrec:imiento, admisión,· preparac:ión · y 

desahogo• de esa totalidad .de .. ac:tividades nec:esarias que se 

relac:ionan c:on la prueba tienen los siguientes términos• 

1.-··El':término del período probatorio es de treinta días. 

2.- Las· dilac:iones probatorias en su término se fijan al 

prudente arbd:rio·del Juez. 

3.- La prueba c:onfesional se ofrec:e en c:ualquier tiempo hasta 

ante.s de la audienc:ia final del juic:io, lo que quiere dec:ir 

que si es ofrec:ida un día antes de la audienc:ia final se 

tendrá que abrir la dilac:ión probatoria. 

4.- Los doc:umentos públic:os y privados se ac:ompañan al 

esc:rito inic:ial de demanda o c:ontestac:ión de la misma c:uando 

en el los se fundan los hec:hos alegados y salvo que no sean 

supervenientes. 

5.- La peric:ial se ofrec:e dentro de los quinc:e días del 

término ordinario o extraordinario de prueba. 

6.- .El rec:onoc:imiento o inspección judicial se ofrece en 

c:ualquier tiempo hasta antes de la audienc:ia final de juic:ia, 

puede ser de ofic:ia pruebas para mejor proveer a a 

petic:ión de pat-te; lo que también quiere dec:ir que si· se 
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bfrece t~l reconocimiento o inspección Judicial un día :antes 

de;la -audiencia 'ffnal deberá abrirse una dilación probatoria• 

7.- 'La testimonial debe ofrecerse dentro de los quince 

_primeros días del término ordinario y eHtraordinario de 

prueba si lo hubiere. 

8,,-: -Los - elementos- aportados por los descubrimientos de 

·cie_ncia: -se - -ofrecen - según su naturaleza; ya .sean 

preconstituídos o supervenientes. Ejemplo: las fotografías_ se 

adjuntan al escrito inicial de demanda o en cualquier tiempo 

hasta .entes de la audiencia final -de juicio. 

3,4. OBJETO DE LA PRUEBA. -

Mencionaremos diversos conceptos: 

a).- Es lo que los sentidos humanos pueden percibir •. Es el 

contenido de una relación jurídica, y, en consecuencia, 

ásunto·sobre el que versa la prueba. 

b). _ Es el hecho que se intenta probar o demostrar mediante 

las pruebas. 

c).- Es todo aquello que siendo de interés para el proceso 

puede ser susceptible de demostración histórica C como algo 

que existió, o puede llegar a existir y no simplemente 
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lógica demostración .. de un ·silogismo o de un principio 

lógico )., es decir, son los hechos pasados, presentes o 

futuros Y lo que puede asimilarse a éstos ( costumbre y ley 

.extranJera )·, 

dl .-. Son los hechos que las partes invocan en su demanda o 

contestación, como generadores sus respectivas 

pretensiones, básicamente sólo son· objeto de prueba los 

hechos controvertidos, es decir, aquellos sobre los, cuales 

las partes no están de acuerdo sobre su verdad .o falsedad. 

e),- Son los hechos controvertidos. El derecho extranjero 

también . es objeto de prueba por ser un hec:ho dudoso. Se 

requiere que éstos hechos sean posibles o influyentes o 

pertinentes a· los fines del proceso, en c:aso contrario se 

iria· contra la· economía procesal. Implica la realizac:idn de 

un supuesto normativo del cual las partes inTieren 

consecuencias Jurídicas que esgrimen como fundamento de sus 

pretenciones , < actores o de sus resistencias 

(. demandados l • 

En. conclusión el objeto de la prueba es la demostración de 

los acontecimientos que se aducen por las partes; el der-ec:ho 

extranjero solo es necesario demostrarlo cuando sea ·extraño~ 

es decir, cuya e:<istencia no está obligado a conocer el 

Tri bu na l. · 
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Yá que el objeto de prueba es lo que va a ser probado, 

reviste las siguientes categorías: 

1.- Hechos humanos: Comprende al acto humano considerado ya 

individual. o colectivo, toda vez que, el ·derecho es una 

ciencia factual o de hechos del hombre. 

2.- Hechos de la naturaleza: Indudablemente son ajenos a la 

áctividad humana,. son·. héchos abstractos cuando de ellos se 

pretende deducir la liberación de una obligación o la 

prórroga de su exigibilidad. 

3,-'tLas personas: .. En cuanto a sujetos de der·echo. 

4. - L.os · estados internos de las personas: No ,tienen 

materialidad en sí mismos, at'.tn cuando se reflejan ·en síntomas 

o·. efectos perceptibles. 

5,.-,- Cosas u objetos materiales: Esta categor!a se constituye 

por la capacidad representativa de un hecho. 

Para. Garsonnet y César Bru (7) sostienen que las condiciones 

necesarias para que los hechos tengan que ser probados son• 

(7) GARSDNNET y CESAR BRU: Traité Theoriqué et Practique de 
Procedure, Vol. II, Pág. 262. 
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·a1.- Que sean negados • 

. . bh-.-Que sean tenidos· legalmente por verdaderos. 

e:).- Que no esté prohibida la prueba de los mismos•. 

d).- Que sean-admisibles. 

3. :;-•. SUJETOS DE LA . PRUEBA. 

Toda vez que la. prueba sirve para c:omprobac:ión de los hec:hos 

en el proc:eso, requiere siempre de la intervenc:ión de .un 

sujeto o de varios c:omo son: 

al•- De el que las solic:ita y de quien la dec:reta y admite 

< puede ser uno solo c:uando el Juez la ordena de ofic:io y 

entonces tenemos a la9 pruebas para mejor proveer, pero son 

dos«di-Ferentes cuando es solicitada la prueba a pet!c:ión de 

pal'"te ) • 

b) .- . De aquél a quien está destinada y debe admitirla, que 

siempre es el Juez. 

e>.- .ne quien la practica~ que es el Juez; en ocasiones con 

la c:olaboración de tet"c:eros intérpretes, peritos, testigos, 

los ·ac:tuarios en inspeccio~es· judiciales, etc. >. 
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,dl .- De el que. la contradice que es la contraparte de quien 

la. pide o aduce y .en ocasiones aquél que se opone en 1 os 

procesos de jurisdicción .voluntaria. 

e).·.-. En -Fin;' de quien la ·valora o aprecia < -Función decisoria 

que corr~.sponde al Juez ) , 

Hablamos de sujeto de la prueba únicamente en cuanto a sujeto 

de la actividad probatoria<8l, 

Guasp (9) menciona que en la prueba .aparecen dos sujetos 

distintos: 

1·.- Activo: Es aquella persona de quien procede . las 

actividades probatorias. 

2. Pasivo: Es .la persona que soporta o sobre quien recaen 

dichas actividades probatorias. 

En consecuencia, entendemos por sujetos de la prueba a 

aquel la persona a la que la prueba va dirigida pat·a -Formar en 

ella: una convicción sobre la. existencia o inexistencia de los 

hechos controvertidos, o sea, el Juez o el árbitro~ 

(8) FLDRIAN: Delle Preve Penalli, Milano, Instituto 
· .. Editoriale Cisalpino, 1961, núms. 107 Y 108. 
(~¡' GUASP: Derecho Procesal Civil, Madrid, 1956, PP• 348-352. 
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3 .• 6'. . DR6ANOS DE PRUEBA. ,., 
,¡/ 
¡'¡:,. 

Son clas personas que suministran al Juez el conocimiento del 

objeto de pr:ueba;. son generalmente los terceros no 

intervinientes Y las partes solo cuando son autores del m·edio 

de . prueba, por ejemplo: confesión o documento; nunca es 

órgano. de prueba el Juez. 

El· órgano de prueba siempre será una persona física a través 

del cual llega .al Juez un. medio de prueba. Es el conducto 

' personal para hacer llegar una prueba, ya que no se puede 

separar· al testigo de su testimonio, al ·perito del peritaje, 

etc.; en cambio sí podemos separar a un oferente de la prueba 

documental con el documento, en este caso no puede existir 

esa escición de medio y órgano. En suma: " Drganos de Prueba 

son. las· personas que se limitan a colaborar con el Juez en la 

actividad probatoria " 

3. 7. SISTEMAS DE VALORACIDN DE LA PRUEBA Y ACTIVIDAD 

VALDRATIVA DE LA· MISMA. 

El Juez, al ser requerido por las partes a fin de que cumpla 

con su misión como. órgano administrador de justicia., -le 

proporcionan todas las pruebas tendientes a comprobar sus 

hechos, por. 10 que una vez admitidas y seg(in su desahogo esas 

pruebas. van indicando al· .Juez ( INDICIOS ) . sobre la verdad de 

los hechos; así que una vez que se han desahogado tal 
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·conjunto de pruebas, el Juez estructura una crítica lógica 

conforme. al resultado de·· cada prueba, obteniendo en 

consecuenci<1 1<1s PRESUNCIONES de las que deduce, pL1es, 1<1· 

verd<1d ·de los•hechos. 

Examinemos el concepto de valor<1ción de prueba: Es 1<1 

operación ment<1l que tiene por fin conocer el mérito o valor 

de·' convicción .que puede. deducirse de su contenido "; por 

supuesto,·, el contenido de la prueba judicial que al ser 

valorada representa tres aspectos: 

1.- Perce:pción: El juzgador necesita utilizar sus órganos 

sensori<1les a efecto de ponerse en contacto con la prueba, y 

entonces tenemos la asunción de la prueba. Requiere de· una 

concentración e integridad de los sentidos, la percepción 

lleya implícita una actividad intelectiva, significa ponerse 

e~ ~ontacto con la prueba. 

2.- Reconstrucción: El Juzgador en ésta etapa asume una 

actitud de historiador, reconstruye hechos ya acaecidos, sen 

hechos ya extinguidos, concluidos forzosamente. 

3.- .Razonamiento: ·Uria vez que se tiene 1<1 reconstrucción··de 

los hechos se r<1zona inductiva o dedw:t i vamente, seg~tn se 

parta de un conocimiento particular a uno general o 

viceversa. Este razonamiento implica utilizar la lógica, 

psicología, sociología, etc. 
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En consecuencia nos encontramos ca"n un concepto terminante: 

·.Fin de la valorac:ión· de la prueba, que signi-Fica 

proporc:ionarle al Juez el c:onvenc:imiento. de los hec:hos a que 

debe; aplic:ar las normas jurídic:as que lo .regLtlan, es .dec:ir, 

la c:erteza que c:onoc:en la verdad sobre los hec:hos. 

Para valorar c:ada prueba, también la Ley ayuda al juzgador a 

efec:to de proporc:ionarle el valor que a c:ada prueba debe 

asignar; ian consecuencia técnicamente se distinguen dos 

sistemas de valorac:ión de la pr·ueba: 

al.-. Sistema de la .tarifa legal: Se establec:e en .1a Ley 

proc:esal la efic:ac:ia que debe asignársele a c:ada una de-. las 

pruebas.• 

·b).- Sistema de la libre aprec:iac:ión: Seglln éste sistema el 

Jú<>z valora las pruebas c:onforme a las reglas de la lógic:a, 

de -.su experiencia, de los métodos analític:o-sintétic:o, 

Jnduc:tivo y deduc:tivo; y aprovec:hando los c:onoc:imientos· que 

le_ proporciona la psicología, socialogia~ etc. 

Luis G •. Torres Díaz (10) opina que en nL1estro sistema proc:esal 

existen tres sistemas de valorac:ión de las pruebas: 

(10) TORRES DIAZ LUIS G.: Teoría General 
Edic:. • Cárdenas Editor y Distribuidor, 
Pág. 324-326 

del Proc:eso, l!l! 
Méxic:o, 1987, 
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1.- Sistema de la prueba legal o tasada: Es la Ley procesal 

·la que asigna en cada caso el valor probatorio que le 

corresponde a cada medio de prueba. 

2.- Sistema de la prueba •libre: En éste sistema se permite al 

Juez, según su libertad, asignar el valor a los medios de 

prueba de tal modo que, según ·su convicción les asignará 

mayor o menor valor probatorio a· cada uno sin que por ello 

sea necesario que indique como o porqué un medio de prueba le 

merece mayor o menor crédito. 

3.- Sistema de la prueba razonada: En éste sistema es 

obligación ·del Juez exponer los motivos segt'.tn los cuales, a 

Su juic:io, un determinado medio de prueba merece un valor 

probatorio, es decir, debe exponer las razones que lo 

indujeron a esa conclusión. 

Para de-Finir qué sistema valorativo de los medios de pt·ueba 

. al cual" pertenece nuestro sistema procesal civil, pues, 

'diremos que pertenece a un sistema 11 
• mixto 11 o de 11 tarife\ 

legal atenuado " ya que Ja Ley Procesal Civil indica al Juez 

· el valor que debe asignar a algunos medios de pt·ueba, razonar 

el porqué les asigna ese valot· a otros medios de prueba y en 

algunas ocasiones deja al libre at·bitrio del juzgador tal 

.. valor probatorio. 
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C A P I T U L O IV 

CONCEPTO DE· LOS DIFERENTES MEDIOS 

DE PRUEBA EN EL PROCESO CIVIL 

SUMARIO: 4.1" .Confesión; 4.1.1. Clases de Confesión; 4.1.2. 

·;"' 

Sujetos del Acto Confesorio; 4.2. Documentos Priva-
dos y P.:tblicos; 4.3. Dic:támenes ·Periciales; 4 •. 4,· 
Reconocimiento o Inspección Judicial; 4.5. Testigos; 
4.6. Fotografías, Escritos o Notas Taquigráficas, y; 
en General, Todos Aquellos Elementos Aportados por 
los Descubrimientos de Cienc:ia. 

,.-• 
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CAPITULO IV 

" CONCEPTO DE LOS DIFERENTES MEDIOS 

DE PRUEBA EN EL PROCESO CIVIL " 

. 4'.l. CONFESION. 

DEFINICION: Etimológicamente proviene de FULGE RE que 

significa brillar. Es un medio de prueba judicial que 

c~nsiste en una dec:laracidn de ciencia o conocimiento, 

expresa, terminante y seria, que se hace concientemente, sin 

que existan coacciones tendientes a destruir la voluntariedad 

del acto, hecha' por quien es parte en el proceso en que 

ocurre o es aducida, sobre los hechos personales o sobre el 

conocimiento de otros hechos perjudiciales a quien la hace o 

a su representada, según el caso, o simplemente favorables a 

su contraparte en ese proceso. 

Representa una declaración que se hace sobre lo que se tiene 

,cOnoc:imiento, bien sea espontáneamente o a prueba de otro; es 

el reconocimiento que hace una persona contra ella misma, 

sobre la verdad de un hecho. Consiste en la obtención de la 

parte contraria, y con relación a los hechos debatidos, el 

reconocimiento 

litigiosa 

prueba.; 

del 

de aquel los que perjudican 

confesante y favorecen la del 
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'ta confesión se admite tácita o expresamente:. por. una·· de ·las 

·,·partes sobre hechos-. que le son propios, de ·los controvertidos 

: en«·.el juicio, reconociendo su calidad de verdaderos· y en 

--perjuicio •propio. De lo ·anterior podemos .despreinder, como 

elementos. esenciales de la confesión: 

a) ,Que ·debe ser· hecha por· una de las partes .y no por un 

tercero.· 

b) :Debe· versar sobre hechos propios· del confesante los cuales 

'son controvertidos en juicio; •reconociendo que· son verdaderos 

y en p~rjuicio propio. 

c) Puede ser expresa o tácita. 

d) ·De manera judicial o extrajudicial. 

e) El- reconocimiento· de esos hechos ha de perjudicar al 

. C:onfesante. 

.,Según varios tratadistas, ésta prueba viene a constituir la 

·: n reina. de las pruebas. 11 • Al reconocer una de las partes esas 

hachos pt·opios significa una conducta procesal Y" sea del 

,'actor o del demandado. 

Opina Vicente y Caravantes<t> que la confesión es la 

··contestación que da un litigante a la pregunta dirigida por 

.!?U contrario o por el Juez, de oficio, rec:onociendo la. verdad 

(1) "v1cENTE· y CARAVANTES: Tratado 
Vol. rr, Pág. 163. 
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de un hecho, o el ·derecho o la. excepción ·de su'·colitigante; o 

l·a· obl igac:i6n contraída por el que c:onfiesa. Toda vez que 

···:.constituye dec:laración de parte contiene el reconocimiento de 

un· hecho de consec:uencias Jurídicas· desfavorables para el 

confesante 11 

.!l La· ·confesión es el testimonio que una de las partes hace 

·c:oni:ra sí misma sobre la verdad de un hec:ho susceptible de 

·producir ·consecuencias jurídicas a su- cargo '!; definición que 

de c:onfesi6n acepta Hugo Alsina<2> de Mattirolo. 

Tal declaración debe manifestarse oralmente, hec:ha por· parte 

· legítima en el proceso · actor o demandado >, capaz en 

derecho, y el confesante depone testimonio en su contra de la 

verdad de un hecho jurídico que la otra alega como fundamento 

··;·de su ·escrito de demanda o de su excepción. 

4; 1.1. CLASES DE CONFESIDN. 

1.- JUDICIAL.- Es la efectuada en juicio, ante Juez 

competente, y con sujeción a las formalidades procesales 

establecidas para tal efecto. Esta confesión se divide en: 

Es la fot·mulada con palabras y señales claras que a) Expresa: 

(2) ALSINA HUGO: Tratado de las Pruebas Civiles, Vol. III, 

Pág. 309. 
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,,'.:',,n,o dejen lugar ª dudas. Esta c:onfesión, a, su vez se subdivide 

-enr·, 

,¡.-Simple: La manifiesta lisa y llanamente. 

2.:- Cualificada: Una vez que se rec:onoc:e por el c:onfesante la 

,verdad: de un hec:ho, él mismo añade c:irc:unstanc:ias que vienen 

a ,¡imitar o destruir la intenc:ión de la parte c:ontraria. 

b) Tác:i ta: También llamada fic:ta; que es aquel la por la que 

el , silenc:io puede tomarse c:omo una manifestac:ión de la 

yoluntad, C:Ltando existe una obligac:ión de explic:arse por la 

Ley o una c:ausa de una relación entre el si lenc:io actual c:on 

las declaraciones prec:edentes. Este tipo de c:onfesión se 

infiere de un hec:ho o se supone por la Ley. 

e:), - Espontánea: La que se hac:e por mutuo propio de la parte, 

surge por iniciativa del c:onfesante sin que el Juez la haya 

pedido o la contraparte. 

dl.- Provoc:ada: Esta se obtiene mediante el pliego de 

posic:iones a p1·egunta de parte o del Juez. 

, 'e)•'."" Esct·itas u orales: se dan según el medio de expresión 

,utilizado. 
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~iiI~:;;~·:."::::::::.:. ,:::'.::~:::· ::.:··:::·:::~.::,:: ·:: 
'.'·::;, :; .. ~:_-se .·aducen como pruebas. 

·).':.~~~t::,:,::df ·;~.'.:>.~ ;.· ' \;: \· .. ¡• 

il~~~f E:::::·:: =: .. ::~:::·:::~:::::::::: :::::p::.,:: 
~ ,'}··-:;.. 1~ 

!{\7;j~<~ª'·~F.~~erta 1 es. 

~lt!~f:i~. ::.~.;"'"'. ,, que- .ú_nicamente .se· acepta .. en -parte,· en 

i~¡';;•/!¿iii.r)Ji~io del ,con-fesante y·. rechazando la· parte que -le 

'i}\};rt1:·'-'· Indivisible: La aceptada en su totalidad. 
(.~~~:·~/~-;·:· .-· ,-, . 

;;,.~f.'· .¡·,- • 

,·'.\'•'·"• ·,,,· 

·:)/. 8>;;"'' Anticipada: . La estructurada de un . hecho de la· , parte 

"'/·;-,:···:ci:intrat:ia que ·hará valer ·posteriormente ·a la confesión • 
. ''i ;~,:;·:;:::e; 
>() _/.1::-'..'" 

'{rr~.-: :iEXTRAJLIDICIAL.- Es la. considerada 
·.~·(:.' :~ - ' 

,:';.•.· ··.'.:-fuerarde·· juicio· o ante· Juez. incompetente. 
:·.~_:/. ;'~ ",\;· ',. . 
,) _' .-,.~.l 

como aqi.tel l·a hecha 

·:;y::,,:·.~~es~ra ·Ley: Procesal Civil en su articulo 98 ·encuadra-- dos 

~~;;~¡r::::· ::::::::::: :·:.::.::::· ::~::: ::::::::::::::~:~:: 
- - ;-;:·, ~ .. 
/(·;;~r-cualquier otro acto del proceso; tácita la que se presume 

El artículo 99 de la Ley 

',,-, .. 
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·::'·'_•::.·:mene ionada: nos dice: " ·La confesión·· solo,.produce · efeé:tos en 

.·.:;·¡;¡~;~o: ~ue perjudica al que la: hace " 

·. ·'./ ;.;, ;~f~·~ .. :~~· ·, ... -. 

~;;: .. :/4,:1.2. SUJETOS DEL ACTO CONFESORIO. 
'./'.:¡"···-

: "' ;~::1 ·><'.< ,) t' 
. -~.'. > 
..•. .'/.D,octrinalmente hablando, 
\.''.· :~\>: 

existen cuatro sujetos formales en 

·.e.Fac;to•confesorio, y son: 

f:<·•á¡;:..., .Activo: Aquél quien la solicita,' 

)::'.:\:¡j¡,-· Destinatario: Ei;; el .Juez, ya que a ·él. es . a _;.quien va 

, la prueba 'y debe incorporarla . al proceso 

·('.{ :{' _t) • ...,.·Ordenador, admi tente, receptor,. asc1midor y evaluador: Es 

:/' : el.. Juez • 

.-.''.:_: __ : .·d).,.,. Contradic:to.-: Es el propio confesante, qc1ien sufre las 

:_:_;;, ·::é:onsecuencias desfavorables y tiene un interés jurídico en 

disc1.1tir su validez y eficacia probatoria • 

. -, .. :::;·igualmente dentro de la doctrina se aceptan MATERIALMENTE. dos 
,·:.~·: 

',": ·-,,·: ~l.IJetos· del acto confesorio: 

Es la parte que ofrec:e la .prueba, quien 

Cuando no se encuentra presente· el oferente . de ·la 

articulará .. las posiciones que debe contestar el 

será el Juez asumiendo, entonces, la posición 
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Es la persona que debe responder., a' las 

de artic:ular o . ;;.}.~;,_,::-,:~ . 
'.Wd:pr.eguntar. 

,,, .. 

o posiciones que hayan 

{/Lc_oEFINICIDN: Hablando etimológic:amente, la palabra·' doc:umento 

:\J..'0:·'.. pf'.oviene del latín DDCUMENTUM y DDCERE que signific:a enseñar. 

·'Y\'J·E~··sentido amplio,. la palabra doc:umento es c:ualquier c:osa· que 

• ·1-·,; .. 
consta ,. por ese: rito o gráfic:amente, ya sea c:ualquiera la 

. ;.·e;;<. 

''\';.:. 'materia c:on 

""·'·'"' rridúdablemente 
'' . 

la cual 

predomine 

Se extienda o figure, aunque 

el' papel sobre todas· las demás, 

1¡·i:;¿:, hec:ho, históric:o. 

l<·<En,5entido estric:to, doc:umento es toda· cosa que sea. prodúi:to 

:,;'._. ;·.do; un acto humano, susceptible de perc:ibirse por los sentidos 

/·' . ife la vista y el tacto, puede servir de prueba histórica 
•},. :.,; 

·indirecta y representativa de un hec:ho cualquiera. Tiene el 

de dec: larat i vo-representat i ve cuando c:ontenga una 

., '"'\·ciec:.laración de quien lo crea u otorga o lo suscribe, Vg. 

'· "''e;~c:ritos· públ ices 
> . .-.;}:> 

y privados; se ccinvierte únicamente en 

representativo ( no· dec:larativo l c:uando no c:ontenga ninguna 

oc:urre en los planos y dibujos. 
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···;.'.,>~.;'tk> es· ·requisito que sea c:reado. al momento de oc:urrir ·el hec:ho 
. ~;Jt~~:.¡;;·_; . 
· ·:·~~;",o.,.·el .. ac:to que en él se ,-.represente, ya que también puede 

~\<referirse al hec:ho futuro que se c:onviene en ejec:utar, 
/•(>:. 
(;~;; ~71. 

y,.:_./_'.'i>oc:umento, pues, es todo esc:rito c:on que se prueba, c:onfirma 
:.'. : :~; 

::<';: ·.·o. 'Justi-fic:a alguna c:osa, .º al menos que se aduc:e c:on tal 

:'"·.•,;.·:':f:lropósito. Es todo aquello que enseña algo, que contiene algo 

:f.'.,;2..ª!>c:ritc · ·c:cn sentido inteligible, aunque para· prec:isar .el 

de 

:traductores • 
. ~/~;:·": 

lo ese: rito sea nec:esar i o rec:urr ir a peri tos o 

.,, ... El Doc:umentc es siempre esc:rito de ahí que algunas. vec:es ·a· la 

ya que mediante la 

registros 

::(,.'"'documental. 5e le denomina instrumental, 

·.~.:.'·:_','..escritura: se plasma una serie de datos, notic:ias y 

,·f_;:: ·escritos sobre acontecimientos; 11 cuando el docum~nto está 

·';,_::: .','~o~puestc por dibujos o símbolos, hablaremos de registros" <3 > 

DOCUMENTOS PIUVADOS. 

aquel los redac:tados por· las partes ·interesadas, c:on 

de· testigos 0 sin ellos, pero sin intervención 

0 func: icnar io públ ice que le de fé o autoridad, o 

el notario 0 func:ionario público lo expide fuera 

LARA CIPRIANO: Derecho Proc:esal 
TRILLAS, México 1987, Pág. 96 " 

58 

Civil, 35! Ed,, 



artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles·· para 

Estado. define, por e><clusión, a los documentos 

como aquellos que no re(inen las condiciones 

·por el artículo 132 del mismo ordenami<mto. 

2. DOCUMENTOS PUBLICOS. 

entiende .por documentos públicos los. expedidos por 

secretario .. judicial u otro funcionario público 

en. ejercicio de sus funciones~ con las 

que la ley le marque y con los requisitos 

la misma le requiere; otorgado para acreditar 

hecho, la manifestación de una o varias voluntades y la 

en.que se producen. 

articulo 132 de la Ley Proco>sal Civil en nuestro Estado, 

a · los documentos públicos como aquel los cuya 

está encomendada por la Ley dentro de los límites 

-,,, .. ,de su tompetenc:ia, a un funcionario público, revestido dr;:i la 

.·" ·. 
«·-,:fi,_ :Pública, y-- los expedidos por funcionarios públicos, en el 

··:.•·· 
~.Jercicío de sus -Funciones " 

DICTAMENES PERICIALES. 

< !Otimología de la palabra DICTAMEN: Proviene del latín 

' · decir. Es la opinión, 
":'·DICTAMEN que significa juicio, exponet • 

.. : consejo o juicio que en determinados asuntos deben oírse por 

,,.:_ ... ·· 
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.:_:i··:··· los:· tribunales. Se le llama as' al · f 
. 

1 in orme, opinión o estudio 
·:·:~.'-·-.. -: ·~na·l it ice ya en -Forma. verbal 
.. •,· o por esc:rito que expone un 

· · ... l~trado, a petir.:ión del c:l iente,. a.cerca de un problema 

.. ·jurídic:o 0 sometido a su c:onsiderar:ión, por lo que c:onstituye 

:respuesta técnica a la petic:ión .del interesado. 

vez que el Juez es una persona versada en derecho y 

·una c:ul tLira general que deriva de sus estudios 

universitarios pero en el proceso pueden exigirse 

·.c:onoc:imientos sobre c:iencias, artes, disc:iplinas prác:tic:as o 

espec:ializadas, que el Juez no tiene obligac:ión de 

presentar.:ión de los dictámenes peric:iales es una ac:tividad 

· procesal que se desarrolla en virtud de un encargo Judic:ial, 

personas distintas de las partes en el proceso, 

-.especialmente c:al i-Ficadas pot· sus conocimientas técnicos, 

ártísticos o científicos mediante la c:ual se suministra al 

argumentos o razones par· a la formación de su 

convencimiento respecto de ciertos hechos cuya percepc:ión o 

.'_cuyo entendimiento esc:apa a las aptitudes del común de la 

. gente. 

: •En· sentido estricto, la peritac:ión es una actividad procesal 

.. ··p·or ·naturaleza ya que siempre se da dentro de un proceso y 

'OCU1're 
;:·~ ; . 

por 

.desarrollada 

ene: argo ju die ial · Se trata 

por personas calificadas por 
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téc:nic:os, artísticos o c:ientíficos, que se 

.. •<.'·'· r.elac:ionan c:on hec:hos espec:iales que requieren esa capacidad 

.:~~:i'i'·.:·particular para su adecuada percepc:ión y para la correc:ta 

·verific:ación de sus relaciones c:on otros hec:hos, de ,SUS 

···causas Y' e·Fectos, o para su apreciación o interpretación. La 

" .. ,.,pericial. presenta un doble aspecto: 
;·.:.-; 

al.- Veriricación de hechos que requieren conoc:imientos 

.t~cnicos, artísticos o científicos cuyas c:aractet~ísticas 

la cultura común del juez y de las gentes, así como 

sUs·causas· y efectos. 

;:>.: bl.- Suministración de reglas técnicas o c:ientífic:as que 

. proporciona la· experiencia especializada de los peritos, a 

efecto de formar la convicción del Juez sobre tales hechos .• y 

para .ilustrarlo c:on el fin de que Jos entienda mejor y pueda 

·.apreciarlos c:orrectamente. 

, nec:esario que para acreditar el hecho que se trata de 

se requierci.n conocimientos cientific:os, o 

experienc:ia de la práctica cotidiana de un arte ll oficio. 

~!, .. La, prueba pericial es de todas las que el det·ec:ho permite_, 

la ·mas técnica y se puede decir, la más profesional; 

. representa la uni6n de la forma jurídica con otros aspectos 

·.:de la realidad a qlle aquella se aplica, y consistiendo en 

· _iliformes que, no todos pueden dar, acerca de algunas 

.1.:· cuestiones de hechos que hayan de ser base para Ja solución 
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·".:,:: 

del a•1unto u.(4) • 

··Torres Díaz <5> 
nos dic:e: " Al valorar los .dic:támenes 

el Juez tiene la facultad de inclinarse a aquel 

ello nos dice que en tal valorac:ión, el 

convierte en perito de peritos " 

146 de nuestra Ley Adjetiva Civil al ·tenor 

reza: La prueba pericial tendrá 1L1gar ·en las 

de un negocio relativas a alguna ciencia 0 arte, y 

c:asos ·en que expresamente lo previene la Ley " 

RECONOCIMIENTO O INSPECCION JUDICIAL. 

de la palabra: al RECONOCIMIENTO: Deriva del 

RE que significa repetición y CDGNOSCERE que quiere 

., c:onoc:er. Detallado y mimtc:ioso examen. Observación. 

de haber dicho o hecho algo. ldentificac:ión de 

cosa. bl INSPECCION: Del latín INSPECTID, de IN: en 

ver, mirar. Es un examen, revista o reconocimiento 

··.·minucioso. c:l JUDICIAL: Latín IUDIC!ALIS, de INDICARE: 

juzgar. Perteneciente al Juic:io. Relativo al Juez. Litigio"º· 

-··,¡4¡ MANRESA: Comentarios al Código Civil Espaílol, Vol. III, 

Pág. 564. a 
TORRES DIAZ LUIS G.: Teoría Genet~al del Proceso, !;- Ed., 
Cárdenas Editor y Distribuidor, Mex1co 1987, Pág • ..>06. 
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-·RECONOCIMIENTO· JUDICIAL: Diligencia que realiza el Juez 

Y en unión de las partes,. de los testigos o de los 

con el -Fin de comprobar la existencia de una persona 

o bien, la realidad de un hecho. 

se.ntido amplio, " Inspección Judicial es toda asunción de 

~rueba consistente en una percepción sensorial realizada por 

Y puede llevarse a cabo donde se haya el objeto 

ha de i nspec:c:ionarse o en el mismo ju:zgado. 

En c:onsec:uencia, se entiende por reconoc:imiento o inspección 

judicial, aquellas diligencias procesales, que sean 

~racticadas por un -Funcionario judicial, teniendo por objeto 

la obtención de argumentos de prueba para estructurar su 

·~onvicción, mediante la utilización de examen y observación 

con· sus propios sentidos, de hechos ocurrí dos durante la 

diligencia o antes pero que subsisten o de rastros o huellas 

de hechos ya pasados y en ocasiones de su reconstrucción. 

Ese·.examen u observación lo real iza el Juez con ayuda de su 

,·vista pero utilizando en ocasiones el oído, olfato, tacto e 

.: .·incluso el gusto; por tal razón se denomina a este medio de 

pt·ueba 11 reconocimiento 0 inspección judicial 11
; mal llamado 

':por algunos juristas 11 inspección ocular 
11 

SOLDSHMIDT: Ob. Cit., Pág. 265 • 
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>.;:;¡':,: ¡¡se.r~econocimiento o inspección, al efectuarlo el Juez deberá 

·3~;'/.:. 'real izarlo en presencia del. <1ctuat"io qLte 
·.,_.;'!·':\'·:-¡ servirá c::omo testigo 

-}'~· ·y .·.ocasionalmente en. adición peritos • . La presenc::i?. del 

.fé de la veracidad de lo 

.,,.\:!··.".dicho .en el acta qLle de 

1'/::.< cuando se lleva a cabo 

manera circunstanciada 

el reconocimiento o 

se levant<1 

inspección 

considera que la 11 -inspección judic:"ial es el 

;~L. ·acto por el cual el JLtez se traslada al !Ligar al que se 

o .en. el cLtal se encuentra la cosa 
·~·.<':. ".que . lo motiva, para la obtencion, mediante el e:<amen 

<: .. '.;··pensonal, de los elementos de convicción " 

Significa todo etc: to p recesa 1 mediante el cual el Juez 

• .. ·.::','observa, aprehende y percibe en cLtalqu.ier .forma y po" sí 

' 

determinado objeto sensible persona u objeto 

o determinada característica de ese objeto " ' 
que sobre r~conocimiento o inspección Judicial nos 

Flor ian <B>. 

de Procedimientos Civiles vigente en éste Estado en 

del reconocimiento o inspección judicial, dice .en 

LESSONNA: Teoría 
Edit. REUS, Madrid 

·FLORIAN: De las 
Castellana, t. rr, 

General de la Prueba en Derecho Civil, 
1964, t. V, Núm L 
Pruebas Penales, Eds. Italiana y 

Núm. 278. 
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.\cE';~·su artículo 164 ' " La inspección judicial ·puede ·practicarse a 

de parte e por dispcsic:ión del Juez, c:on c:itación 

c:uandc pueda servir para ac: l arar e -Fijar 

a· la contienda y que ne t·equieran 

la palabra: Proviene del latín TESTIFICUS de 

TESTIGO. Signi-Fic:a quien ve, oye e perc:ibe por 

sentidos algo en que ne es parte, teniendo 

c:apacidad d" reproducir la palabra. e por esc:rito, o ·por 

siendo una persona -Fidedigna de une u otro sexo ·qL<e 

· manii'estar la veracidad o -Falsedad de los hec:hos 

sentido estricto, el testimon'io es un medie de prueba que 

en· la dec:larac i ón representativa que una persona, 

no es part" en el proc:eso en el que se aduc:e, hac:e ante 

cuyos -Fines sen proc:esales, re-Ferente a lo que sabe 

a un hecho de c:ualquier natLwaleza. 

En amplio sentido, es testimonio también esa 

· .. 'ctiandb proviene de aquel la persona que es parte en el prcc:esc 
·.'.<.' 
«>:·.:~n·, el c:ual se aduce como prueba~ cuyos efectos no deben 

ese proc:esc ya qL1e de lo 
··per Judic:ar su si tuac:ión jut"idica en 

;·:;::·~-,c~·~trario se estaría en presencia de una confesión. 
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·;.:;::;c;:tP .. ·testimonio representa todo ac:to proc:esal por el. c:ual una 

.•·.,~.fü:.·¡;er,sona. informa al Juez sobre lo que sabe de c:iertos hec:hos 

;;~~[':~!!:~:::den::~. dentro del proc:eso o extraproc:esal; cuya 

es de personas 

;~;~i·,~roduc:iendo 
::;,:r :: Carnelutt i: 

que no son parte en el proceso y 

efectos probatorios, de este' modo, advierte 

Los terc:eros pueden ser objeto· de 

·:-.Jur í dic:amente 
;,:~{>:': 

hablando, esas dec:larac:iones vertidas por 

.. '.terceros que no son partes en el proc:eso, deben manif'estarse 

·Jete:: p<:wa tener c:alidad de testimonio •. Se dic:e que el 

Juzga 11
, pues quien declara lo que ha visto, oído, 

o conocido por cualquier clase de percepción, 

emite un juicio sobre la identidad, 

condiciones, calidad y substancia del hecho. 

i'.'': EL testigo, . pues, está rep1·esentado por aquella persona que 
':·<}; 

adquiere conocimiento verdadero y di recto de una cosa, es 
.. ~''.. 
~~Ji::. dacit", de los hechos litigiosos, rindiendo su testimonio ya 

i:(\:¡enc .. forma verbal 0 pcw escrito, esto (tltimo cuando el testigo 
ú-; 

·~:1;"-.i.s:mudo pero sabe leer y escribir. 

del testimonio todos aquel los terceros 

quienes emiten su testimonio conforme a las 

Instituciones, Ed. JuPárs. -Europa-América, 
I • nt'.tm. 320, g. 462. 
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~i';;;~r¡,r'egLtntas que se les hagan. Se a-Firma, entonces, que el 

;':!)!~'J;~;t~stimonio signiflca la demostraci 6n los· 

l~'ii:::::·::::~::, :::::~~· ,,:·::: ·;,.:::"::º:."°' .. ,'.:º~: 
1;~:::,:' '""";:::' :.::: .. '~' ,::::'·,,:· ,::º::::::·::::º ::::::: 
':Y'.~/-: ·;~&:·--~os hechos que las partes debe probar, están abl igados a 
w·,:; 

~t~ :: de'c:larar como testigos 11 

~7 
¡,fit_,:: 

la Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia :.~~(~):stablece 
i~·;:'· 
,,.,.,:.de·la Nación, visible en la Tercet·a Sala, Quinta Epoca, foja 
Í\7'."t· 
;:-:¡·· '.:...,Oi:imero 
!~;: ·,·º• 

difiniendo a los testigos en el procesa, en 

t: ~<interpretación a contrario sensu, como aquel los cuyas 
'.;.t''· 
::.·,y .. :declaraciones son vertidas ante Juez competente y 1 lenándose 

·~::<·•lós··requisitos qLte la ley exige, a fin de que su testimonio 

~ tenga·validez. 

1y;.:" 
4:6. FOTOGRAFIAS, ESCRITOS o NOTAS TAQUIGRAFICAS, Y, EN 

>,. G.ENERAL, TODOS 
;.',:.>º·.·. 

AQUELLOS ELEMENTOS APORTADOS POR LOS 

t .. ;.·· DESCUBRIMIENTOS DE LA CIENCIA. 
·!.". - --: 

~:>>Etimología y conceptos: 

:!,~~~;: [.-.,, .. 

Fotogt·afías: 

grabar. 

Proviene del griego PHOS, photos, y 

Es el arte de fijar en una placa 
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::ipg1:(,, 
'é!2~lf¡'fmpresionable a la luz, las imágenes obtenidas con una cámara 

lf Ji'.~"~::"'º"° HoO• °'' º"'"" "" •> 'º"" "R>PM• ""°'"°· 

~:.?:::: :::: :::::::::.:::,::~: :" ,'.:.:::: ;º:·:~::·~:: 
i~'.):,:(i¡ue <.sea· legible o comprendido por persona distinta del autor,. 

\¡¡:'¡t,fr.~~resión ya manuscrita o mecanografiada. 

l~~~->: .. ~· ~- ;· .. ~ . 
j;¡/.:cJ,,-,, Notas taqLtigráficas: 1.- NOTA: Lat. NOTA: señal~ Breve 
:;::~·.::' . 

•::· :;/motación de un asunto. Señal o marca con la que se distingue 

{~\'~' ,, .... ú.n;; cosa para darla a conocer. 2.- TAQUIGRAFICAS: proviene de 

Jt:~· ·TAQUIGRAFO: Arte de escribir a gran velocidad sirviéndose de 

'·'•signos o abreviaturas. De los anteriores conceptos 

la definición de natas taquigráficas, 

:Y <entendiéndose, por éstas aquella anotación de un asunto 

~+>·~sc:r.ito sirviéndose a base de signos a abreviaturas. 

:.;:··d) .- Elementos aportados por Jos descubrimientos de ciencia: 

:./:;i~~fr·~aquel los objetas que nos proporciona cualesquiera ·de las 

~; C'isncias existentes y que hasta el momento, 

:;t'i:!esconoc idos. 

1~:.~~j'o .éste capítulo 0 enumeración , se comprenden como medios 

~,!:;j~·· •prueba todos aquel Jos conocimientos técnicos que nos 

~,'~~~~iten Ja reproducción de imágenes 
0 ::::;,:áf;::~end: 

i¡;é, .. numerar las fotografías, películas 
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tape o .cinta grabada con imágenes 

reproducirse como es la televisión, el 
etc:. 

1 ~'.::'.::::~:::.:º:~:::::::::,::. ~~::::::,:::·· :::,::,~:º::::: 
·~~jJ;~:·.~~~.~~s. de prueba cuando a través de ellos se hubieren captado 

'~~\,'~:::::::en ° c:::n::osc:o=ro::,~:;~, ::~::~::, 0

en h:~.:::ip~L~~ :~ 
, -;{::~r;:.,:,_:,¿· .~ ,._: · 

.;;0 :,;.:oferente de la prueba fac:i litar al juzgador los aparatos para 

},{\".' '{~ r~producci cln de tales sonidos e imágenes. 

:~.:,z'..~;.· 
., .. :~ 

:Ji:'.•:'!:' La reproduc:c:i ón de los sonidos e imágenes deberá efectuarse 
.o:·: : <, .• _ ~' " ..• 

f~(\~en ·presencia de las partes para darles oportunidad de que 

~ {:t;'i.(<~~~mulen objeciones, reservándole al Juez, como en los demá!:i 
·~:.·:~{..:.(:. :,-1·· 

~;:~;:~ ;·. c_asos, la fac:Ltl tad de valorac: i 6n de tales medios de 

JiW1 .. 'comprobac: i 6n. 
,3·:~:~'· . 

.Yi~~~~- :-. 
]iB..~t~fael de Pina< lOl 

~::.::;;;;/•:a:. 

~X::i:<".· 
las 

c:lasifir-a dentro de la prueba documental, 

r.:opias fotostáticas, registros 



Código ·de Procedimientos Civiles establece un 

concreto el VII, como especial apartado para las 

escritos o notas taquigráficas, y, en general, 

aportados por los descubrimientos de 

·cúmcia, como medios de prueba. 

'.sü. artículo 198 del ordenamiento citado, nos dice: " Para 

~~~r;~á~~~'it~;~\echos o circunstancias en relac~ón con el negocio 

se ventila, pueden las pa1·tes presentar fotografías, 

taquigráficas, y, en general, todos aquellos 

aportados por los descubrimientos de la ciencia " 

·artículo 194 de la ley invocada, da la 

de que el juzgador ·se auxilie ·por un pel"ito 

en· caso de que se nec:esi ten conocimientos 

'P~~-a la a~reciación de éstos medios de prueba. 
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: : '>. ~ s : '.· ~. '.,. ~: ·, 
.. !· 

(•' C'A·'P·'I·TUL:o··."v. 

LAS PRESUNCIONES EN EL· DERECHO:PROBA'.TORIO CIVIL .". ·•.,;·,.: 

Etimología ·de la Palabra " Pr.esunc:ión "! 5.2.·· 
¿Qué se debe entender por Presunción?; 5.2.1. 
Clases de Presunción; 5.3. Las Presunc:iones en el 
Procedimiento Civil de nuestro Estado; 5.4. Las 
Presunc:iones en la Jurisprudencia; 5.4.1,· ·Tesis 
Relacionadas; 5.5. Prueba de los Hechos que sirvan 
de base a la Presunc:ión; 5.5.l. Presunciones Basadas 
en Pruebas Inc:ompletas; 5.6. Razonamiento Empleado 

... en la Presunción; 5. 7. Naturaleza Jurídica de la 
Presunc:ión; 5.8. La Ficción Legal y sus Diferencias 
c:on la Presunción. 
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CAPITULO V 

LAS. PRESUNCIONES EN. EL DERECHO PROBATORIO CIVIL " 

11 presunción. " proviene de 11 prae 11 , que es una 

del ablativo y del verbo u sumare " que signii'ica 

la antigua Roma la palabra prae sumere 

ntendía en sentido ·de opinión, .suposición o creencia. Los 

en diversas ocasiones, contrapusieron las voces 

una hipótesis,. la cual se tendrá por 

sea destruí da por alguna prueba en 

}¡~,:\~'~~ .. ' .. ·. 

Ci:i.s~; mismos g losadot"es explicaban la palabra " praesumet"e " de 

a;7,~\a.' ... siguiente manera: " La Ley o el Magistrado toma o tendrá 

~~1:~~~-~o 'por verdadero y ésto antes, es decir, antes de que. se 
~J'..~f·J!.;', 
~;)ie9ase a probar por otro modo " 
fki:;:·:" 

ft~]:'.palabt·a " presunción " tiene su origen en la voz latina 

f.,~),;~raesumptio ", de " praesumere " por la que se entiende 

señal o sospecha. A 

conceptos de la palabra 
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.. ,_ .... ·a> Es la decisión legal, salvo que se.pruebe en contrario. 

Inferencia legal que no cabe desvirtuar. 

•Es la consecuencia de un hec:ho conoc:ido para averiguar la 

·un hec:ho desc:onocido o incierto. 

Cosa que por ministerio de Ley se tiene como absoluta • 

. Es la suposición de una cosa por c:ierta at'.tn sin que esté 

probada o sin que nos c:onste. 

f) Conclusión que se tiene ac:erc:a de. las c:osas o hechos, 

antes de que éstos aparezc:an por sí mismos. 

g·> ·Es un mecanismo de nuestro razonamiento, un rac:iac:inio 

mediante el CLtal llegamos al c:onocimiento de los hec:hos 

desc:onocidos c:uando se parte de hec:hos c:onocidos. 

h) Método reconstructivo de inferencia o la deducción de los 

hechos que son materia de la controversia. 

A•.través de la presunción se llega al conocimiento indirecto 

de los hechos controvertidos, aunque de cualquier forma, las 

presunciones implican má.-genes de incertidumbre o 

'probabilidades de algún error. 

'~ Al parecer, originalmente el texto latino se re-Fería más 

~ien ·al movimiento corporal po.- ejemplo: Presumir de 

Empet"ador, tomado en el sentido de asumir sin tener el 

sobre ese cargo ¡ y solo en el sentido figurado se le 

daba' el signific:ado de supone.- o admiti•· ,,(!) 

HEDEMANN: Las Presunc: i enes en el Derecho, Madrid, 

1931, Págs. 11-12. 
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¿ QUE SE DEBE ENTENDER POR PRESUNCION ? 

Juez se encuentre en posibilidades de dictar su 

ante todo, deberá estudiar el problema que se le 

Y examinará los hechos controvertidos según las 

se le hayan aportado por las partes en el Juicio; 

irse -Formando un criterio sobre la verdad ·de los 

deberá coordinar esas pruebas y que de esa 

que le permitan -Fundar su 

jurídicos, las presunciones pueden ser tanto 

inatacables como susceptibles de demostración, La presunción 

el resulta do de un razonamiento debido al cual la 

de un hecho que se conoce como cierto de acuerdo a 

legales, se deduce por el Juez la existencia de un 

hecho que es necesario probar. 

· .i·L. Presunción es la consec:uencia que la Ley o el Juez deducen 

un hecho conocido par·a averiguar la verdad de ott"'o 

": La anterior definición de la palab1·a 

:p.r:esunción se tomó literalmente del artículo 1349 del Código 

-Francés, basada en la definición que a continuación 

de Pothie.-: ,, Presunción es un juicio realizado por 

o por el hombre acerca de la verdad de una cosa 

·mediante la consecuencia deducida pot· otra 
11 ; Domat de-Fine a 

presunción como 1 a c:onsecuenc i a que se deduce de un 
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,o;!;;))¡_;;¡.·nec:ho c:onoc:ido para c:onoc:er la verdad de uno inc:ierto del que 

r~:~;~\:;s: busc:a la prueba " 

::::s:_·~~.i:A:.~ 

:;~:(~S'.:Opina Sierra Domínguez que la presunc:irin propiamente dicha 

¡~;:::: ":.' "':::.:::::o :::º '"':::,::º' : '::º:~:::" :: ''::º::: 
<:((fundamentándose en las máximas generales de la experienc:ia, 
~~·:::.~ :: ~ ;~:. . . 
;:(\:.: .. -.,que .1 e. marcarán la pauta para desc:ubt· ir c:ual . es el· modo 

!;:~~r-:.~ormal como se suceden las cosas y los hec:hos 11 <2> 
;};~;>~~ ·:~ ~. ' 
~~i:)r.· 

generales definiremos a la presunción como 
¿,. ~ 

;:," av~rigLlac:ión que resulta de un hecho desc:onoc:i do que 

; dedüc:e a otro c:onoc:ido. Tales deduc:c:iones pueden basarse 
;~.:\: 

la 

se 

en 

· ... 1as pruebas, omisiones de las partes en el juic:io, actitud de ;_..::. 

;;:,v éstas durante el · proc:eso, en el enlace de los hechos que, 

::¡,:· . . c:cmo están demostrados, llevan a una c:onclusión lógica más 

:;~ :'(:'orivincente que si se estudiara aisladamente cada prueba. 

~.(:. 

, ,.,,.'Según Dusi la presunción " es un juicio lógico mediante el 

~~\cual, ·argumentando según el vínculo de causabilidad, que liga 

(;~·;=·-únos con otros los acaecimientos naturales y humanos, podemos 

r'.~:; induc:ir la subsistenc:ia o el modo de ser de un determinado 

:'hecho que no es desconocido~ en c:onsec:uencia de otro hecho o 

~i'.~}~~chas que no son conoc: idos 
11 

N de Presunción en 
.;<;c.:('2) SIERRA DOMINGUEZ Y MANUEL: armas 1963, Págs. 5-37. 
~J··.:· Código Civil, Ed. Nauta, Barc:elona, 
~~r 

el 
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''''ártículo 379 del Código de Procedimientos Civiles para ·el 

!~f.ª;t~~;~to. Federal nos dice que la presunción es la 

.que la Ley o el Juez .deducen de un, . hecho 

para averiguar la verdad de otro desco11ocido. 

··,¡ 

presunciones, por naturaleza, no precisan p~ocedimiento 

pues, .la demostrac:idn del hecho base de la 
'. ·(.:, 

· 'f.'E!'j:ensión ,deberá hacerse ·por cualquier otro medio de prueba 

testigos, etc:. y la deducción del hecho 

es una opet·ac: i ón puramente lógica o de 

~~!i:hi.~t.erpre>tación legal, que no exige formalidades procesales. 

~11~1,J~t:iol (3) opina que: " La presunción es un procedimiento 

;¡;1;¡~.;;,¡·ógic:o neces.ario por la que se establecerá una relación entre 

l}z,~o:s·:: hechos' sobre la base de una regla de experiencia que esta 

*''Y'i;,odi·Fic:ada por el legislador " 
~~~\'.~}\:<-;, ' . : , 

f¡¡;;:ti:;;ina. Rai'ael y Castillo Larraflaga Joséc 4
> nos definen a la 

.,,;,:;.ptesLmc:i.ón como aquel la " operación lógica mediante la cual, 

l.~. ,:·::: .::"'~ ,:·:º,º <::~::d::''..' ':·::,,:' ':.:":::::::: 
:;t~:''iriformativo que se ha recabado, el juzgador llega ª 
~~Ji~ii,}::·.. pudieran tener el carácter 
}J;~~'}ltLI;evas implicaciones que 

e i1:11&·i'.' BETTIOL: Su lle F'resunzioni nel Diritto 
·;g¡,;.,_¡;::·.-ProcedLwe Penale, Milán, !938 ' ~~§E: 8 " Instituciones 
:·~;'¡·¡,¡r DE PINA y CASTILLO LARRANAGA Port·úa, !979, 
··-~"". ' 'l Mé~lCO Edit. ~Si~1Xi.:, .'~ .. Derec: he Procesa 1 C 1V1 ' ' li 322. " 

de 

nella 

de 
Pág. 



presunción la conoceremos .como aquel la 
'.'J.iiferencia que el Juez hace. de un hecho conocido, que se 
~JjcUentre probado o no,, 1 .. para a acreditación de la existencia 

ei_>cotro hecho· litigioso y que tiene como ;·•sgo distintivo la 

'aracte_rística de la· voluntad del juzgador conforme a SLI 

11r·:::::, ,,~,~~~~::,~:'"" .. ""º·· .... '"'"'"""'·· ·" .. 

t4~~~·(·_;_,,LEGALES: En diferentes casos el legislador substituye al 

t~ti¿~:~ Pc::a:n:oi 6~~ r;:on::~:nt:u: :::n~: ::nt:~u::::bl::::::: 
~f[~;~_t·_rcunstancias, el juzgadot· tendrá como ciertos los hechos: 

*''~'.éstas constituyen las llamadas PRESUNCIONES LEGALES. 

~~::'c. 
~¡~,~')Resltltan de la consecuencia e inferencia que la ley deduce de 
,:.1~,(:.,: 

verdad de otro 

expresamente y la 

i1))~onsecuencia nace directa e inmediatamente de la Ley, se les 

"~···•·identifica con la libertad de apreciación del Juez, tienen el 

}~~~~;:'.'.-, :· '»iff.}l::'á~ácter de e:<cepcional y por eso son objeto de disposición 
~:fe{}.';·· 

~~~~special de la misma Ley, y no se admite respecto de ellas la 

~\'.';interpretación análoga. 
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-::~:,,)··.,determinado por la misma y no pudiendo quedar 
~~·~··.'·>;. 

suje.to tal 

\f' · valor. al arbitrio de los Jueces. 
·,.--0!·-

·; ~ ·.; .. 
"}·:.· 
-~Y.:.:º:· -

Tienen 
\·>· _, 

encomendada una funci cin sustanc:ial, extraprocesal e 

,.. 'indirectamente probatoria: Otorgar seguridad a situaciones de 

·orden social, político, familiar y patrimonial; por ejemplo: 
i;,.· 
"" :.'La:legitimidad de los hiJos nacidos dentro del mat.-imonio, la 

de tierras, el ejercic:io de derechos pal ític:os~ 

la f'unción extraproc:eso se ejerce~ por ejemplo, al 

valer sus derechos preferenciales el tliJo legítimo en 

juicio sucesorio. 

clasificar a las presunciones legales en tres grupos: 

,·a) ·JURIS ET DE JURE: Son aquel las oue no admiten prueba en 

y se les llama también PRESUNCIONES LEGALES 

... ABSOLUTAS, El autor Menochino nos informa que ésta 

fué Otot·gada tomando como base que la palabra :<denominación le 

·~, juris 1• significa algo que se encuentra establecido por la 

·{ ... Ley, y la palabra de Jure que significa que de tal 

·t: presunción la Ley deduce un derecho firme. 

,¡ ,,_"·,: 
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,;f{~fipi~ssona nos explica que las presunciones juris et de jLu-e, no 

.:iion···propiamente una presunción, sino que las c:ontempla la. ley 
'¡~ 

'~::.:::::::::::::::~::::::::~:":·,::~:'.:º~:",'.:~e'.'. 
'iic•:·:O·Rrocedimi·entos Civiles para nuestro Estado nos dice: Se 

~~¡;i:_i.\~~drá ·por c:on-Feso al artic:ulante y solo en lo que le 
~;'!.:·.'~_;·,'·:,.) '.: 

Pi\};'.\perjudique, respecto a los hechos propios que consten en las 

~.~(':;~:.·'posic:iones que -formule y contra ellos no se le admitirá 

;t~:\'.:;:::~ri..teba de ninguna c:la.se 11 

~5-,.~: ,. 
'.:~:) bl ·PRESUNCIONES JUFUS TATUM: Son aquellas disposiciones o 

\'~i;? aquel las presunciones dispuestas por la Ley que contra el las 

!1':-',,.;~e· admite prueba en contra.-io por disposición de la misma Ley 

\ft::/:~ se les denomina también PRESUNCIONES RELATIVAS. 

~Jj::> 
· eJ·emplo el a~t,'culo 309 del Código Civil de u::[·-: Pondremos como • 

}~f:~/-nUestro Estado que nos explica que el matrimonio tiene a su 

::_:_~:. la presunción de ser válido salvo prueba en contt·at·ia. 

anterior se deduce que si se prueba que hubo mala ·Fé en 

·c:ontrato se destruirá la presunción antes mencionada. 

Pl':ESUNCIONES LEGALES MIXTAS: Son aquel las contra las 

una especie determinada de prlteba o que 

en ciertos casos esté consentida 
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' ~V~i~~·:.T·· ,_. 

J.~mplo de las presunciones mencionadas lo encontramos en el 

/'~kulo 38l con relación al 382 de la Ley Sustantiva Civil 

e\.n. uestro Estado que d · A t icen:· r íc:ulo .39¡ " Se presumen hiJos 

e., los cónyuges: I.- Los hijos nacidos después de ciento 

.chanta días contados desde la celebt·ac1' ón d 1 e matrimonio; y 

Los hijos nacidos dentro de los trescientos días 

~'gf,':;.,~i:guientes a la disolución del matrimonio, ya provenga ésta 
~;s:lk1::!\.'. : 
c;,;,;c:·;,de nulidad, de muerte del marido o del divorcio. Este término 

~~j~Jti:)Se·c~ontará en casos de divorcio o nulidad, desde que de hecho 

~~.t;',~::::::: 3::;arad:ont:.:s é:::y:gr::un::~n °:ode:e j:dd:i~ieal otra 

V·-~ ~.:~:~:rueba que la 
~~g··'::.·,, 
:_~·:'.-~'·'tener acceso 
~;.¿ .. -........ 
~~t~D,Yeinte días 

de haber sido físicamente imposible al marido 

carnal con SLI mujer. en los primeros ciento 

de los trescientos que han precedido al 

De los anteriores preceptos se concluye que el ~t{ 'nacimiento 11
• 

h";·::.:; 
t,;~;~';_·~ar.ido, entonces, deberá probar esa imposibilidad física de 

~;(\Óp~la c:on su mLijer ( en caso de nulidad del matrimonio o de 

;ib.' di vare: io 
-¡;:;..','. 

en los primeros ciento veinte días de los 

t~'.·'l.fresc:ientos que han precedido al nacimiento y e>:presamente lo 

·;, .. /i:ixplii:a tal artículo que no se admitit"á ott·a prueba. 

~ ... ::i- ,., 
:w .::~ 
4' :i) I. - . ·HUMANAS: Son presentadas cuando se deja al prudente 

!fü:·'-~rbitrio del Juez hacer las deducciones, se deberá guiar por 

objeto de poder fijar sus 
s~~~-=(fás .reglas de la sana crítica~ con 

f~E~onvic:c:iones; 
\t(,<". 

i~t,, 

son llamadas PRESUNCIONES JUDICIALES U 
por eso 
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p17.:/·. 
,.,,.:.:'.'.ADMINIS Y en consecuenc:ia el J 
~!~\.~~~s.:·: uez las establece basado en el 

xamen de indicios c:onforme a su c:ienc:la y concienc:ia. 

'i;·.:i:>_: 

st·as presunc: iones son la c:onsecLtenc:ia nue el Juez deduce de 

"1h~"'' hec:ho c:onoc: ido para averiguar la verdad de otro 

~f;~s.conoc:ido. Son el resultado produc:ido y deducido de un 

n:iec:ho probado del que se deriva otro que es c:onsecuencia de 

;f~~~el. Tienen como c:ara.cterística la suposición necesaria de 
t;:_\· 

que le permita inferir, de la existencia de un 

la e:-:istencia de otro hecho desconocido. 

un hec:ho conoc:ido no es deducida nec:esar iamente la 

[~~y~er,dad. de otro hec:ho desc:onoc:ido, el Juez está en 

i/j¡:;;~_iniposibilidad de establecer alguna presunción humana_: o dic:ho 

~·;,J.~.'. otra forma: Si de un hecho c:onocido se pueden deducir 

111.:::p ',:• :::::e::"~:,::: :"':"""::::•':::. º,::·::•:::,:º ,:: 
¡f;{~,ierta solo una de el las. 

~;%~/<. ,, 
~"-En• virtud de que éste tipo de presunciones tienen lugat" 

r~:~~~ndo de un hecho probado es deducido otro hec:ho que es 

~t1t:·~·' . 1 se requiere, además que sea grave Y 
~í{J'~f~n~ecuenc i a de aque , 

B~t>·" · ue sea aceptado pot~ 
~i~fpr:eciso, es decir, con validez para q 

11~.~r~onas de bLten criterio Y que el hecho probado en que es 

.~ · · d l hecho que se quiere 
fí;fí,fundado sea parte o consecuenc:1a e 

I''·" ,, 



:~~~ft/·~~s jueces deberán apreciar en justicia el valor de las 

j¡¡i~;(/presunc:iones humanas. Se les denominan, también PRESUNCIONES 

'f\;?;:,•.:>'sIMPLES Y nec:esar iamente son antecedentes al hec:ho pr inc: i pal 

J!~if'.~';_que ·se examina. Las presunc:iones menc:ionadas representan t<"es 

~1ff,' :fo.-mas: ·al Vehemente o violenta; b) Probable 0 mediada y e:> 

lh :::::ºº:º .. •º"::: .,.~ ::'º: .. :"'::.::,, ,, :.'° ":::.,.'·' :: 
-'.',.-;,•._ -~ealidad. Opina el autor Rosemberg que la función de . las 
·~{~f('.·;,~· .. 
~;,~f:(-p_resunciones humanas es puramente de naturaleza procesal. 

~~·;f~{".·fi,·Como conclusidn de las clases de presLtnci6n citadas nos 

;*{"::;_~trevemos a dec:ir que las presunc i enes HUMANAS const i tL1yen la 
~~"~·,; ,, 
'!:i_;C,:;_·: _r_egla general y las presunc:iones LEGALES la exc:epci ón. 
,,..;.:,• 

LAS PRESUNCIONES EN EL PROCEDIMIENTO CIVIL DE NUESTRO 

;;>: • ESTADO. 
t)::· 
'.!.~·-. ' . f . ,.. •• 

\~;;~,Del título !V, articulo 96 en su fracción Vl!I del Código de 

~~(;,; tro Estado se desprende que 
;:,~\'::·•'Procedimientos Civiles para n1.1es ' 

_¡~•,,.,:las. presunciones son consideradas " MEDIOS DE PRUEBA " El 

!);)i'.'::artíc:ulo 195 de nuestt·a Ley Adjetiva Civil clasifica a las 
,e,..;~. 

en: 11 l. - Las que establece expresamente la 

de la antet·ior fracción se desprende del artículo 11 

l su segundo párrafo 
de Pt·ocedimientos Civi es en 

P
ierde una parte cuando el Juez 

Se considera que 
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'?;~j 
f<•t;;,,.'~i:oge. parcial o totalmente, 
,¡.Jlr.Jit.,;.,,• 

:,..J_..;¡., (:entrar i a 11 

las pretenciones de la parte 

fracción II del artículo 195 de ; 0uestt"" Ley 
~ Adjetiva Civil 

nos·. da el segundo .tipo de presunciones admisibles en nuestro 

proceso c i vi 1 Y que son: " I l. - Las que se deducen de hechos 

:.'c:_cmprobadas 
11

; las pt·esum:iones mencionadas admiten prueba en 

f;i~»f;:".contrario salvo cuando para las legales exista prohibición 

lg}:"'''" ,, .... ,. 
J!bf\, .. Ejemplo de disposición de la Ley por la que se prohibe 

~¿:!:;/e~presamente probar contra la presunción establecida poi· Ja 

~/~·(misma Ley, Jo encontramos en el artículo 29 de nuestra Ley 

~~~~··::~:::vapo:iv:~nf:~: :~ :::ti::::~::, p~ra::lono:n d::e:que :: 

respecto a los hechos propios que consten en las 

que formule, y contr.:i ellos no se le admitirá 

~"~:'.~rueba de ninguna clase " 

¡;r;h.EL:art:ículo 197 del ordenamiento antes mencionado nos dice 

~;;~.~·;:que .quien alegue presunción pt·obará los supuestos de la misma 

~5I;'~~ .. sin probat- su contenido. 

~?<:·:·.-. 

~"f' Ejemplo de la anterior disposición lo encontramos en el 

&'.'~·'.. a~tículo 54 en SU segundo pát"t"afo del Código de 

füf.(p·r6cedimientas Civiles para nuestro Estado: u Si el recusado 

,\i:i,'.·.:.:. Juez, enviará el asunto a quien deba 
o:.•:·fL1ere un Magistrado o 
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de la recusación, acompañado de 
un informe; l~ falta 

establece la presunción de se~ c1'e1·ta • la causa de la 
Así, si se prueba que el magistrado o Jue; no 

asunto ni el informe a quien debía conocer de la 

se establece que es cierta la causa de la 

aLmque ésta na se pruebe. 

supralíneas al tenor 

reza: 11 Quien niegue presunción rendirá contraprueba 

supuestos de aquella " 

de la anterior regla la contemplamos en el at·tfculo 

Código Civil para nuestro Estado el cual dice: 11 Se 

el propósito de establecet·se en un lugar, cuando se 

por más de seis meses en él. Transcurrido el 

tiempo, el que no quiere que nazca la presunción 

se acaba de hablar, declarará dentro del término de 

días, tanta la autoridad municipal de su nueva 

que no desea perder su antigi.io domic:i 1 io y 

uno nuevo. La declaración no producit·á efectos si se 

en de De la antes mencionado 

residió en un nuevo domic1lio 

tet·cet·o 

~~i~::~esprendemos: a> Alguien que 

~i'.'./~ar·más de seis meses en él, contra esa persona ya nació la 



aquel la per.sona del que se pretende sea sLt 

199, por su parte nos dice: La parte que 

una pt·esunción deberá probar contra su contenido " 

la anterior disposición se rige por el artículo 

Sustantiva Civil para nuestro Estado que reza: 

para destruit· ésta presunción se 

prueba plena Como se habla de la buena fé 

del matrimonio, por lo t".nto el cónyuge que pruebe 

violencia o miedo dentro de un juicio, al ret:aer 

ejecL1toria por la c:ual tenga por probadas. éstas 

de nulidad, la sentencia hace prueba plena y en 

la misma se estaría probando que hubo mala 

momento de celebrar ese contrato. 

artículo 200 del Código de Procedimientos Civiles 

enc:iona: cuando se prueba contra el contenido de una 

.r.esunción, el que la alegó rendirá la prueba de que estaba 

'elevado 11 

~~.~.::: .. ,_ .. 
'~itf.~·¡:i-:·r_',' 

i~"~J:mplo de la anterior orden está en el artículo 
3;~ ::: 

~i'\':,.CÓdigo Civil que nos dice: Se presumen hijos 

¡~,'j.;'.;(.~\-. después de ciento ochenta 
~~I~~ .. d~yUges: I. - Los hijos nacidos 

~t::-~:Íás ·contetdos desde la celebración del matrimonio.• ... u. De I" oo<•do' '""''"º'""º" '"" :: '"'°º"~ '"" """"° '"" "' 



~'1 ·,'·."-; 

~i:':''.::. Ejemplo a lo anterior lo desglosamos de la siguiente manera• 

Si una parte alega una presunción y la otra parte alega otra 

;:J;,:: .presunc: i ón; presunc: iones ambas que se destt·uyen entre sí, 

{'·"'·.,.tendremos que adecuarnos al caso especial para según el mismo 

)''.'· ap 1 icar la regla ( escogida di'.! entre las antet· iores ) que le 

-;.;;;1 

diverso artículo 201 regula lo dispuesto por quien alegue 

una presunción genet·al contradicha por una especial, quien 

.ª ¡ eg" 1 a ·p resu ne i 6 n genera 1 se obliga " p roduc it" 1 a p rL1eba 

destruya los e~ectos de la especial. 

Lo descubrimos en el artículo 309 del Código Civil 

nos dice que el matrimonia tiene a su favor la presunción 

vá 1 ido y solo se considerará m.llo cuando así lo 

una sentencia qLte cause ejecutoria. Así quien alega 
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su matrimonio es válido, ( presunc:ión general ) ; deberá 

que no existe sentenc:ia 'ejec:utoria que dec:lare tal 

'E:l. ,segundo párrafo del artíc:ulo 201 antes c:itado rige que 

está obligado a probar 

fontra la general, c:uando la prueba ofrec:ida por su contraria 

bastante para destruir los efec:tos de la espec:ial. 

el artíc:Ltlo 309 antes explic:ado, del Código Civil, 

qL1e así lo declare~ deberá probar las causas .de 

tal matrimonio. 



~~~:~ro no manifiesto aún, y que 

.. ,,,,,,.ú:aéiocinando del hecho· conocido al 

se trate 

desc:onoc: ido. 

de demostrar, 

j.üdsprudencia c:ontenida en la e 
U<1rta Parte, Terc:era Sala del 

apéndice 1985 págs. 646-647. 

époc:a: 

III, pág. 1298. Ar<1iz<1 Próc:oro. 

XXII, pág. 857. Sciforo Emili<1no. 

XXVII, pág. 1812. Estrada Máximo. 

XXVII, pág. 2834. S<1las Elías. 

XXVII, pág. 2834. Rubio María Guadalupe. 

~1t.;!:·.·<~' 
~;;::f.RESUNCIDNES. DEBEN ESTUDIARSE DE OFICIO. Basta que e>:istan 

~j;i:aa• presunc:iones para que se examinen, SIN NECESIDAD DE QUE 

:;";::,··LAS PARTES LAS OFREZCAN EXPRESAMENTE COMO PRUEBAS, toda vez 
Y)~:;? ..... : 
t~~~~!)~ue· siendo las consecuencias que se in-fieren de otros hechos~ 

!~;: .. ::::º·:.~ .. :::. :·",:º·,::.":. :: ,'::::":°',: .. :·".:·::: 
¡;.l,;:que se deduzcan de ellos, e implíc:itamente también se ofrece 

fü;'.'ta prueba de presunciones • . ·. 

~{/ :~:::::~d::::~ p::~i:~:. en la Cum·ta Pat·te, Tercel"a S~la, 
,.!'r':'· 

~'.;"1':··i.~.ª· ·é~oc:a: 
¡:;:jYj~mo LIX, pág. 1414. Lira Fernando. 

f~tffomo LXV_, pág. 2935. •Esparza Mercedes José. 

LXVIII, pág. 2946. Maistert·ena Ramón. Í~!?omo 
íl::iTomo 

~~_'~amo 
~-~;~/ : 

~~~:.-

LXXI, pág. 1687 • Cía. Real del Monte y Pachuca. 

LXX, pág. 2021. Rodríguez E. J, Cleofas. 
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TESIS RELACIONADAS • 

. L.:as ·tesis que a continuación se mencionan, se encuentran en 

·el apéndice 1985, Cuarta Parte; Tercera Sala: 

Para la apreciación de la prueba de 

,p·r~sunciones deben sometst"se los jueces a dos reglas 

~·c,\líi,·::~-~i~ndamentales: Primera: Que se encuentren probados los hechos 
~;~~!];·~. ·:>;,_· 
K::~;::r~~~.de los. cuales det·ivan las presLlnc:iones; y Segunda: Que exista 
~).{.~~:;:·;:•. 

~~};;~;'.:>~;'ün.'. enlac:e natural más o menos necesario~ entre la verdad 

Qi1~;'r·conocida y la qL1e se busca, de modo que si los tribunales se 

({ti·:':;" .apartan de estas reglas, infringen la disposición legal 
~f:·r.-: 

~elacionada y por ende, las garantías individuales. 

1f~L 5ª época, Tomo XXX, pág. 1402. Carrasco ·García Marina . 
. :~. ,,.., . 
~i~··: :. 
;,:g· 

~;;':'.''.·PRESUNCIONES. Las presunciones no constituyen una pt·ueba 

*J{;· .. especial, independiente de las otras, sino que a cualesquiera 

~~~¡,:;.:.de el las deberá acudirse, para acredi tat· el hecho en que la 

rr;>;~· d duc ir la c:onsec:uenc i a que I~~'.~~-;--~t~esunción tenga origen; y para e 

?~~~.'.,~>es la característica de e.quella, no hay forma ·procesal 

'i:let>n-minada sino tan soio la. disposición legal que establece 

·el énlace del antecedente y el consiguiente, por el criterio 

racional que lo aprecie. 

2638. Medina Canto Manuel y coags. 
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'""'""'°')'.,RESUNCIONES. AMPARO CONTRA LA ESTIMACION DE LA PRUEBA DE. La 

!~I~:i¿;·,estimación de la Prueba presuntiva, que hagan los tribunales 

·.,.id· ei, orden comón, no amer1'ta 1 
_ a concesión del amparo, si no se 

hecho aplicación indebida, de los principios reguladores 

·,de ese medio de convicción, o se ha alterado la verdad de los 

'.\echos. 

~~,Uii! época, Tomo LXIX, pág. 2025. Siller Gabriela Suc. de. 

~\Z.:.:::: 
~.'''·''·PRUEBA PRESUNTIVA. Los tribunales, según la naturaleza de los 

~!Itúhechos, 
t~~~'~.~··:; la prueba de el los y el enlace más o menos natural 

;:!;.:, ··que exista entre la verdad conocida y la que se busca, ::,:'t•;'·"'·-,, 

~~~.':;apreciarán en conciencia, el valor de las presunciones, hasta 
~-·r-; 

;;:; ·,-eL •grado ·de poder 
F« 

considerar que su conjunto forma prueba 

-,';--~·. 

ff,:,;t 55! época, Tomo XXV, pág. 154. Uribe Julio. 

\l;''t.1 

¡t·>·5;.5, ·PRUEBA DE LOS HECHOS QUE SIRVAN DE BASE A LA Pfi:ESUNC!ON. ~-~:~ .:· 
·.1,·· 
r.'.'· -::·. 
~'~);:_·· 

~~~-- LB. parte que alegue una presunción juris tantum o juris et de ::-·.• 

probar ¡ 05 hechos que sit·van de base a la 

alegada~ o sea, los hochos que integran su 

'.;:r .. '-Pr.esupuesto para su aplicacion. or · p ejemplo: Se deberá probar 

li<.:·el. matrimonio Y el nacimiento si alega la prescmción de 

f'.f:,:·:·iegitimidad del hijo de la mujet' casada. Esa prueba es libre 

~:··:.-v puede consistir en indic:ios Y testimonios que den al Juez 

:.~-~ .. ~.·,:i.• l . 1 d1'sposicicin legal en contrario. • P ena conviccion sa vo 
~~},~''.' 
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-;;~;i,::~ ·:.exigible la prueba plena de los antecedentes en que son 
M'-!>,-f"·'··· ., 
· · · ·· ,poyadas las p1·esunciones. Para que el Jue~ estime cierto un 

'~·· 

• cho ·Fundado en presunciones que son obtenidas de indicios o 

e ,otras pruebas, con ayuda de su sana crítica, su conclusión 

resultar precisa e indudable. 

que cualquiera 

por Ley 11 <5 > 

de las otras pruebas 

Pf;:ESUNCIONES BASADAS EN PRUEBAS INCOMPLETAS. 

. . 1 Fedet-ación. 5~ época, 
Semanat"io Jud1c1al. de a ~4 .d Enero. de 1921. 
Pág. 1096. Sentencia de ~ e 

t. 
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;;,;." 

ót·gano juzgador ti ene la í'acu! tad de 
in-Ferir presunciones 

deriven de pruebas i ncomp 1 etas, es dec:ir, que esas 
no formen plena convicción sobre el hecho que es 

la misma. Esas Pruebas defectuosas o i ncomp !etas 

apoyarse en otras 
para -Formar c:onvicción en el 

Y que éste califique la importancia del argumento 

que en ellas enr:u.entre. 

5.6. RAZONAMIENTO EMPLEADO EN LA PRESUNCION. 

·1.::as presunciones se equiparan a los indicios en que se basan 

una regla general de la experiencia la cual se~ala qué es 

ordinario y constante en -Fenómenos físicos y morales de 

cuales se presume o deduce lo ocurrido en el caso 

particular. 

Pat·a llegat· a la pt·escmción se ~tace pot· medio de un proceso 

inductivo que pat·te de la observación de casos partic:ulat·es 

análogos; pero en las llamadas presunciones legales no se 

utiliza este pt"'oc:eso ya que el mismo se incluye en la norma 

que dispone. 
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.ra~onamiento del Juez 
·se parte. de :la regla general que 

qué.es lo ordinario Y constituye la premisa mayor 
·ejemplo: el hijo de la mujer casada suele tener por 

·al marido de ésta >; la premisa menor será el 

del juzgador que le permite tener 

análogo al que sit"va de presupuesto a esa 

éste es hijo de mujer casada l; la conclusión, 

la consecuencia deductiva de ap 1 icar aquel la 

al caso concreto < éste hijo es del marido de 

,, :En, consecuencia, cuando es .. aplicada Ltna presunción legal~ no 

ffft{~·5. necesario enL•.nciar la regla general que se contiene en la 

~~\"1.·,:·norma··n1 el. principio en el que se basa la premisa menor~ de f ~E··::·:.:::::::::::º:~::~::~·:~:· .. ºº:::~::·:,"::::.º~ ::: 
~{;i}Tenemos el caso contrario cuando el Juez valora la prueba por 

~~'.:,':·indicios donde se parte del hecho probado :s:ándpi:::::a q~: 
¡;;:.:·.,i:.onstituye la premisa menor por ejemplo: 

ik~-~:; f'· d un reo } ; luego se tiene que aplicar la máxima 

~:::.:g:::rale de experiencia que representa la premisa mayor la 

~(;'.;uga es ei'ecto de la responsabilidad de un delito >' por lo 

uti 1 iza la presunción humana o del hombre que en esa 

general 
suministt·a, y se obtiene, por· con:.ec:uencia la 
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< es probable que el 

de ese delito). 
reo sea responsable en la 

explicación ~e presunciones judiciales se explica el 

:Fundamento lógico ·de la conclusión que es adaptada al casa 

~ancreto, únicamente se reqLtiere que el hecho enunciado en la 

menor se encuentre pt-obado. 

repetidas ocasiones hemos hablado de INDICIOS, cuestiones 

: resultan torales para la e>:plicacidn del presente 

por la que definiremos a las mismos: INDICIO es 

hLtel la, ciYcunstancia, en general todo 

a debidamente comprobado el cual nos lleva vía 

!t al conocimiento de otro hecho desconocido. 

los hechos se encllentran vinculados recíprocamente como 

ésto es descubierto mediante una oper·ación 

va de la particulat· a la genet·al y luego de la 

a la pat·ticular ejempla: o;i suelta un lápiz al 

observo que cae~ 
si repito ésta operación el l~piz 

.volverá a caer, así'. que concluyo que cada vez que suelte el 

al espacio, caerá). 

contrario, 
la presunción sL1pone una doble operación 

inductiva y deductiva ya que nos elevamos de las 
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a un principio general y luego aplicamos éste 

., .. J:idncipio a los hechos particulares. Un hecho, una cosa, una 

'~ctitud se transforman en indicios en cuanto a que indican la 

existencia de l.1na relación por medio de la cual puede .... ; 

" presumirse la e:-:istenc:ia de otro hecho del cual es un 
·:;;,;. a tri bu to. 

; Presunción es la operación mental en la que por aplicación de 

relación puede llegarse al conocimiento de ese hecho. El 

el punto de partida por el que se llega a 

establecer una presunción, por lo que la pt-esunción 

constituye un silogismo en el cual la premisa mayor es el 

principio general, la premisa menor es el hecho conocido y la 

conclusi dn es el hecho que se desea conocer. 

·'.'El indicio constituye una base indirecta por la cual el 

juzgador obtiene sus conclusiones para la demostración de los 

hechos~ se re-Fiere a un caso canct·eto y la presunción se 

: .. :.;.refiere a un casa más general.. Indicio y presunción son 

·conceptos que se complementan. 

;·Las prest.1nc iones tienen su fuente en los indicios. Del 

conjunto de indicios que aparecen probados en el expediente, 

· "óbtiene el Juez las inferencias que le permiten presumir el 

indicado; el indicio tiene como diferencia de 

Son obtenidas de aquellos. ';Cpresunc i ón que éstas 
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indic:ios son los hec:hos y las presunciones el 
conclusivo. 

También el Juez puede obtener 
de otras c:lases de pruebas, 

, cuando éstas son 
rné:ompletas y aisladamente no 

demuestran el hec:ho, pero lo 
verosímil 

y probable de tal modo que permiten 

LA FICCION LEGAL Y SUS DIFERENCIAS CON LA PRESUNCION. 

palabra FICCION proviene del latín F!CTIO, de FINGELE: 

Es la suposic:ión que la ley hace atribuyendo a una 

o cosa calidad o circunstancia que no le son propias 

~o naturales. De lo anteriot· nos vemos en la necesidad de 

entre presunc:idn y ficción. 

presunción es la consecuencia jurídica la cual se obtiene 

un hecho eHistente; en caso contrario~ la -ficción se funda 

1r::: eri hechos los c:uales son concientemente inexistentes. El 

-~~P~:/i,~jetivo de la pt·esunción es suplit· deficiencias de la prueba 

~Jt3:1f~.di.recta y la -ficción necesariamente responde a exigencias de 
t-t.k?ff.; 
~kl'un sistema ju.-ídic:o ( por ejemplo: al Igual que las personas 
;%"$~ve:. 

#·f~~'i"ü~''f~Sica las pet·sonas jurídicas o morales tienen det·echos en 

lt :::~:º:~:"'.~º::::,:.,º" oHUw >• """º w• '"º''" "°' 
. ·resunción dando c:omo cierto un hecho fal.so; por ejemplo: La 

.resunción legal de que la Ley es conocida por todos, se 
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en una -Ficción porque el legislador sabe que lo 

verdadero es lo contrario, pero las e>:igenc:ias del sistema 

jurídico se lo imponen ya que de otra manera no se 

justi-f-icarla el principio de obligatoriedad de la Ley. 

Por lo antes mencionado concluímos que la ficción r'::t11siste en 

, suponer existente o inexistente Ltn hecho o cosa que no es 

así. La único que resulta común entre la -ficción y las 

presunciones juris et de jure es que no admiten prueba en 

contrario. La ficción, por lo tanto, se fundamenta en razones 

puramente de conveniencia social y de técnica legislativa. 



C A P I T U L O VI · 

e o N e L u s I o N E s 



CAPITULO VI· 

CONCLUSIONES 

lo largo· del presente trabajo de tesis y dentro de los 

desarro 11 a dos, se ana 1 iza ron di Versos conceptos coma ¡o 

al PRUEBA: Justific:ac:ión de la verdad de los ·hec:hos 

·.- c;ontrovertidos, hecha por los medios que la Ley autoriza y 

reconoce como eficaces; ejemplo: El testimonio, la 

·inspección, .confesión, inspección, lo .plasmado en documentos, 

bl MEDIOS DE PRUEBA: Son ·los instrumentos, utensilios, 

'cosas u objetos de los cuales se extraen los motivos de 

·prueba; ejempla: Lugar a inspec:c:ianarse, el peritaje, el 

_documento, etc:.; e:) MOTIVOS DE PRUEBA: San las razones a 

_f1..tndamentos por 1 os cuales el Juez cree en su resulta do, es 

"_,decir~, son· el resultado mismo que arrojan las pruebas 

ofrecidas; d) OBJETO DE LA PRUEBA: Son los hec:has que se 

intentan demostrar por medio de las pruebas ofrecidas; e> 

SUJETOS OE LA PRUEBA: San las personas que intervienen para 

la c:omprabación de los hec:has en el prac:eso, a saber: t.-· El. 

ofet·ente que1 es la pat·te que la solicita; 2.- Quien la 

admite, la pract ic:a y la valora, que es el Jue_z; y 3. - Quien 

la c:antradic:e, que es la parte contraría de quien la 

y, f) ORGANOS DE LA PRUEBA: Son las personas que se 

'limitan a colaborar c:on el Juez en la actividad probatoria, 

ejemplo: testigo, absolvente Y perito. 
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·Del examen de los anteriof"'es conceptos y " mi p<1rticular. 
_criterio, en• ninguno hay espacio para- el concepto mal 
disp_uesto por nuestra Ley Procesal. Civil respecto de las 

presunciones, a.l establecerlas c:omo 11 medios de prueba º;.por 

las siguientes consideraciones: 

Las presunciones vienen a representar el peligro respecto de 

que la consecuencia que el JLtez saque puede ser falsa, dado 

que sí los hechos no mintieren, al contrario, si pueden ser 

··mal interpretados; la presunción, pues, no tiene materialidad 

ni se enc:Ltentra en ninguna parte físicamente; por todo lo 

cual es necesario orientar al Juez para qLte las deduzca de 

los hechos probados; a continuacidn haré el estuc'io 

particular de las p1·esunciones partiendo de su clasificación 

y en cada una se explicaré\ el porqué no pueden ser· 

é:onSidet"adas 11 medios de=i prueba 11 

AJ LA Pl':ESUNCIDN JUDICIAL, SIMPLE U HDMINIS ( DEL HOMBRE J, 

no son medios de prueba en cuanto no pt·oducen el 

convencimiento sino que son el convencimiento mismo, entrañan 

ltn mecanismo de t·azonamienta propio del Juzgador por medio 

del cual y por inducción ( hechos debidamente p1-obados por 

lo cualquier otro medio de prueba y ejemplo de ellos 

constituyen los indicios ) o por deducción ( del conjunto de 

indicios que se le presentaren al Juzgador, éste concluye un 

hecho 
0 

lo tiene ·por certero ) se llega al conocimiento de un 

hecho desconocido, resulta todo un procedimiento de 
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·aplicación de reglas .de e · i 
xpenenc a para valorar las pruebas 

y para determinar si un hecho se encuentra 0 no probado, sin 

que se altere en absoluto· la aplicación de la regla ordinaria 

·sabre la distribución de la carga de la prueba y entonces 

resulta de la acción judicial • 

. Representan un convencimiento fundado sobre el orden normal 

de las cosas hasta que se produzca prueba en cantt'.aria; por 

toda lo anterior resulta impropio ofrecer este . tipo de 

presunciones como prueba ya que por lo general, los 

litigantes en su libelo de ofrecimiento de pruebas la ofrecen 

·como tal, esto con motivo de su mal ccmceptuación dentro de 

·~uestra Legislación Adjetiva Civil. 

Bl LA PRESUNCION LEGAL JURIS TANTUM ( QUE ADMITE PRUEBA EN 

. CONTRARIO l, tampoco son medios de prueba en virtud de que 

más qLle presunciones son normas jurídicas o preceptos de 

derecho que intervienen el orden material de .la prueba; 

otorgan la dispensa de toda pt·ueba a quien reclama un derecho 

u apone un medio de defensa si tal pet·sona se encuentra en el 

.caso previsto por l.l Ley; por lo que respecta a sLl contn.\ria, 

·esta tendrá la cat·ga de la prueba. 

Estas presunciones eliminan el hecho presumido del 

· ·presupuesto real para la produce i ón de las efectos Jur í die os 

perseguidos por quien las invoca e imponen en consecuencia, a 

su centrar ia, la carga de probar el hecho; en resumen, éstas 
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presunciones son signo de limitaciones a la carga. de la 

prueba de quien las tiene a su favor, toda vez que 

obligación de probar el hecho en que la presunción 

funda. 

solo tiene 

alegada se 

Cl LA PRESUNCION LEGAL JURIS ET DE JURE < DE PLENO DERECHO, 

QUE NO ADMITE PRUEBA EN CONTRAfi:IO > se limitan a. la supresión 

. del hecho que se presume del presupuesto fáctico, para ia 

certera aplicación de la norma sustancial y a otorgarle 

certeza a la· situación jurídica stistancial, sin tener nadie 

la obligación de probar el hecho contrario el cual queda 

definitivamente eHcluído. 

presunciones significan la dispensa o desplazamiento de 

la prueba, acompañada de una denegación de la prueba con 

respecto de la contraria; la generalidad de ésta presunción 

·resulta contraria al carácter singular que revisten los 

verdaderos medios de prueba, por su objeto, porque el de la 

·prueba es lograr la convicción del JL1ez y la presunción legal 

juris et de jLwe es una not·ma jurídica la cual dispone 

impewat i vamente tomar como ciet·ta una deducción general que 

se -funda en un mero cálculo de probabi 1 ida des, además de que 

'las prohibiciones que 1 as presunc: iones establecen con 

relación a la Ley, dan a conocer su carácter extraprocesal Y 

su naturaleza contraria con los principios fundamentales del 

·derecho probatorio. 
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En virhtd de que éstas pt"esunciones están reglamentadas por 

un texto legal y su prueba resulta inútil ya que nos 

encontramos en presencia de una excepción absoluta a la 

necesidad de probar. Por 1 o antes expuesto, pues, en 

pat·t i cu lar éste tipo de presunciones no deberían ser 

'c:ons i deradas como verdaderas presunciones, por lo que deben 

ser tomadas como aLtténticas fot"mas legislativas con el objeto 

de la creación de nulidades o de privación del derecho de 

.ac:ción a quienes se encuentran en los supuestos previstos en 

·la misma presLtnc:ión. Tampoco son medios de prueba. 

F'or lo anteriormente estudiado y analizado, conc:luyo, pues, 

.que ni ngán tipo de presunc:i ón debe ser considerado " medio de 

prueba " 
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